
AÑO CCXIII.—NÚM. 37. VIERNES 6 DE FEBRERO  DE 1874. Tomo I.—Pag. 309

EXTRACTO DE  LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A n d a lu c ía  y  E x tr e m a d u r a .—El Comandante gene
ral de Extremadura participa que la facción Feo de Cariño con 
$00 caballos y  algunos infantes se dirigía anoche á Villanueva 
de la Serena, para cuyo punto salía la citada Autoridad con 
las fuerzas de que disponía. Asimismo da conocimiento de que 
el Capitán Villegas, de la Guardia civil, sorprendió ayer ma
ñana un grupo de dicha facción que marchaba hácia Herrera 
del Duque, resultando muerto el cabecilla Luengo, y hechos 
prisioneros uno de la partida y varios vecinos de aquel pue
blo que se disponían á seguirle.

C a st il la  la  IVaeva.—El'Gobernador militar de Ciudad- 
Real manifiesta que los carlistas han incendiado ayer la es
tación de Almadén con todos sus enseres, y hecho descarrilar 
un tren de mercancías y la máquina exploradora en el puente 
de Guadalmes por medio de un corte practicado en la vía á 50 
metros del disco de entrada, sin que haya habido desgracias 
personales; se procedió inmediatamente' á la reparación de 
los desperfectos, que no son de gran importancia.

El Gobernador militar de Segovia da parte de que en Cué- 
llar reina tranquilidad; hoy llegarán á aquella capital’los 
presuntos autores del asesinato de los guardias civiles , que 
serán juzgados con la mayor actividad.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
   .,,.,.1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.

Elegidas y nombradas, después de previo exárnen y 
maduro juicio, en Consejo de Ministros las Autoridades 
superiores de las p rovincias, que con la representación 
del Gobierno central han de ejercer en ellas el poder po 
lítico y adm inistrativo del E stad o , el Ministro que sus
cribe se cree en el inexcusable deber de dirigirse á V. S. 
para trazarle con señales claras y seguras el derrotero que 
ha de seguir en el desempeño de su cargo, y m iéntras du
ren las actuales circunstancias, tan críticas y solemnes 
para la salvación de la libertad y de la patria .

En todos los documentos de carácter político que ha 
publicado el Gobierno desde que se encargó del Poder 
Ejecutivo ha venido afirmando como la prim era y p r in 
cipal de sus obligaciones !a de restablecer el orden á 
costa de los mayores sacrificios. No hay nádie que en este 
punto pueda desconocer las ventajas que ha obtenido el 
Gobierno en breve plazo, y basta recordar únicam ente la 
sofocación del cantonalismo en su imponente y último ba
luarte para probar con demasía la verdad de aquel aserto.

Pero si el Gobierno se encuentra por esta parte li
bre de responsabilidad y de censura, no entiende, sin 
em bargo, que su autoridad y su fuerza lleguen á debili
tarse un solo punto, ni que se desvirtúen los poderes 
de. que se halla revestido, entregándose con ciega con
fianza ai descanso con que pudiera brindarle el primer 
resplandor de la victoria. Continúan, por el contrario, to
dos los individuos del Poder Ejecutivo de la República, y 
tanto  como el que más el Ministro que suscribe, creyendo 
que los propósitos del prim er momento no deben perderse 
ni adulterarse, por más que aparenten hacerse innecesa
rios con el éxito.

A medida que el orden se restablezca , y para ponerle 
definitivamente á salvo de nuevos peligros y asechanzas, 
el Gobierno actual se m ostrará cada dia más decidido á 
conservarle y más avaro de sus beneficios. Con la misma

entereza y resolución que presidió á sus prim eros actos 
dará térm ino á su obra patriótica de asentar para lo fu
turo, sobre base inquebrantable, los altos intereses de la 
sociedad y de la patria. Y así como está resuelto á no cer 
der en el desempeño de tan altísima misión, lo está tam 
bién y por lo mismo que su obra no se reduce á salvar á 
un partido, sino al país entero, á que se respeten sus de
cisiones y sus actos, no sólo por aquellos que con las a r
mas en la mano le nieguen acatam iento,'sino aun por 
los que le mientan obediencia y sumisión nada sinceras. 
No es el orden únicamente la calma m aterial de los pue
blos y la engañosa quietud de las m uchedum bres; pues 
aun cuando la paz pública permanezca inalterable y pue
dan sofocarse apenas nacidos los motines que en son de 
guerra se levan ten , todavía pueden la tir en el seno de 
una sociedad tan hondam ente perturbada como la nues
tra  dormidas cóleras é implacables odios. Precisó es, por 
lo tanto, y en un caso semejante, que el poder constituido 
cuando se siente como el actual autorizado por la ley de 
la suprema necesidad y fuerte con el apoyo de la pública 
opinión, acometa sin vacilación y sin reposo la levantada 
empresa de cobijar á todos ios españoles bajo una sola 
bandera, la bandera de la patria. Y como quiera que para 
alcanzar tan  meritorio extremo sea el mejor auxiliar el res- 
peto de aquellas instituciones que m enos nos di vidan, en
tienda Y. 3. que el Gobierno vive y v ivirá resuelto á no 
consentir que por nádie ni por ningún medio, explícito ó 
insidioso, se ataque la forma de Gobierno establecida, y 
dentro de la cual espera sin impaciencia ni temor ver 
unidos á todos los buenos españoles.

Dentro de esta conducta enérgica y severa procurará 
V. S. m antener la conciliación de los partidos liberales, 
protegiendo la m útua tolerancia délas opiniones allí don
de los enconos y ios odios hayan sido más vivos hasta el 
dia, y excitando con el ejemplo, que es el mejor de los 
consejos, la sensatez y el patriotism o de sus gobernados. 
A este propósito excuso encarecer á V. S. la importancia 
de los Municipios y Diputaciones provinciales, así como 
la poderosa ayuda y ei patriótico auxilio que las corpora
ciones populares, prudentem ente constitu idas, puedan 
prestar á V. S. en la dificilísima misión que el Gobierno le 
encomienda.

Mas á fin de que, como representante del Poder central 
pueda V. S. atenerse á reglas fijas y ejecutar con energía 
sus acuerdos, juzgo necesario comunicar á Y. S. breve
mente el pensamiento y la voluntad del Gobierno en una 
m ateria de tanta trascendencia y que tari íntim am ente 
está ligada con la paz y la ventura de los pueblos.

No podian responder las corporaciones populares ante
riores á la constitución de este Gobierno, á los altos y no
bles fines de la nueva situación política. Producto las unas 
de los exclusivismos de partido, presa las otras del deli
rio de las autonomías absolutas, y la menor parte garantía 
de orden y unidad en el concierto general de nuestro or
ganismo político, no obedecian, en su inmensa mayoría, y 
con especialidad las corporaciones municipales, al pensa
miento y significación de este Gobierno, que no vive para 
proteger rencores, sino para atajarlos; y que teniendo la 
representación de todos los partidos liberales, no puede ni 
debe consentir que allí donde llega y se hace necesaria la 
influencia y la fuerza del poder central no encuentren am 
paro y protección todos los intereses legítimos y perm a
nentes.

Así como las leyes adm inistrativas son reflejo y ema
nación de la Constitución política del Estadó, así los Mu
nicipios y Diputaciones provinciales, que se rigen por 
aquellas leyes y tienen á su cargo la adm inistración de 
los pueblos y provincias, lian de ser tam bién, aparte de 
su especial independencia en los asuntos económicos, viva 
representación en su existencia política del Gobierno su- •

premo del país. Formado este con el concurso de todas 
las fracciones políticas que llevaron á cabo la revolución 
de Setiem bre, preciso es que las corporaciones populares 
respondan en su constitución , sin exclusiones injustas, al 
pensamiento conciliador que anim a y alienta á este Go
bierno en la patriótica empresa de salvar la ley funda
mental , obra de todos los partidos liberales.

Al celo y á la prudencia de V. S. encomienda por lo 
tanto el Gobierno la facultad y el deber de constituir sobre 
aquella base las corporaciones populares en su doble as
pecto municipal y provincial, respetando en toda su in te
gridad aquellas que por su conducta leal, por su am or al 
orden y por su acendrado patriotismo hayan dado prue
bas de que no serán hostiles al actual orden de cosas, Te- 
formando las que encierren en su organismo gérmenes dé 
perturbación y rebeldía, y disolviendo por último, para 
reemplazarlas por otras más conformes con el espíritu del 
Gobierno y las necesidades del país, las que por su ori
gen y tendencias puedan poner en peligro la unidad de la 
natria, la tranquilidad pública y las conquistas de la civ i
lización moderna, de las que este Gobierno se promete ser 
fuerte y vigilapte defensor. Respetando con sincera escru
pulosidad estas consideraciones generales del Gobierno, y 
ateniéndose estrictam ente á su sentido/queda Y. S. auto
rizado para llevar á cabo la renovación de los A yunta
mientos y Diputación provincial, dejando á esta últim a, 
cuando haya sido nombrada, la facultad de elegir la Co
misión permanente de conformidad con el art. 57 de la Ley.

Tales son las órdenes y preceptos principales que el 
Gobierno cree oportuno comunicar á V. S., como A utori
dad superior de esa provincia. Velar por el orden y con
tribu ir con todo su celo y entendimiento á la unión délos 
partidos liberales en todas las esferas de la vida m unici
pal y provincial serán para el país, como para el Gobierno, 
los mejores servicios á que Y. S. pueda dedicar la acción 
de su autoridad y los impulsos de su patriotism o.

En el manifiesto qge el Poder Ejecutivo de la R epú
blica dirigió á la Nación á los pocos dias de constituirse 
es donde Y. S. ha de encontrar la norm a de su conducta, 
la extensión y límites de sus deberes y el pensamiento del 
Gobierno. No se tra ta  por ahora de agitar los Comicios, 
ni de provocar luchas políticas hasta  tanto que las nece
sidades del orden estén cumplidamente satisfécha/s. En 
manos* de unas Cortes ordinarias entregará el Gobierno 
el depósito de la República, y los partidos liberales 
no harán otra cosa en sú dia que dar nuevo vigor y sá- 
via á la Constitución de 1869. La democracia moderna* con 
su forma de Gobierno natural y más propia para evitar 
nuevas discordias entre los españoles será el futuro fun
damento de nuestras instituciones , sin que tengan cabida 
en ellas el gérmen de absurdas nivelaciones ni la base 
de odiosas tiranías.

En nombre del país y del Gobierno de que formo parte 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 187L

GARCÍA RUIZ. - 

Sr. Gobernador de la provincia de  .; * ‘

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada entablado por varios vecinos de la villa de Ma
ría, de esa provincia, contra un acuerdo de la Diputación 
provincial, relativo al derribo de unas tapias en una he
redad de D. Antonio Jiménez, la Sección de .Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
d ic tám en :

«Excmo. S r . : Varios individuos de la Junta municipal 
del pueblo de María han interpuesto recurso de alzada 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. contra
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m  acuerdo de la Comisión provincial de Almería, que dis- 
pUÉo se formara un presupuesto ad icional, en el cual se 
úmúprendiera cierta cantidad abonada como importe de 

costas de un in terdicto  seguido contra D. Juan Pedro 
Trigueros, Alcalde d^ dicho pueblo, á instancia de D., An- 
te d o  Jiménez, vecino del mismo.

Los recurrentes solicitan que se declare que el referido 
Trigueros es el único responsable al pago de las costas; 
fundándose, al deducir esa pretensión, en que el acto que 
dló lugar al pleito , ó sea el derribo de unas paredes que 
hübia construido D. Antonio Jiménez, lo ejecutó aquel, no 
domo Alcalde, sino como particular.

Esta aserción está completamente destituida de apoyo 
los antecedentes; ántes al contrario, existen datos que 

fio dejan lugar á duda respecto del carácter comque in ter
vino en la cuestión D. Juan Pedro Trigueros.

En sesión de 8 de Mayo de 1870 acordó la mayoría del  
Ayuntamiento, no habiendo en contra más que el voto del 
fingidor Síndico, que el Alcalde procediera al derribo de las 
tapias, si no lo hacia D. Antonio Jiménez en el término de: 
14 horas después de s,er notificado ál efecto. ■ ;

En 16 de Mayo de 1871 acordó unánimemente el Ayún- 
ítuniento que el Alcalde interpusiera apelación de la sen-: 

dictada por el Juzgado de primera iiiohmcia; que. 
tUhra poder al Procurador ó Piacoradores que fueran dig-; 
/los de su confianza que solicitara cuanto juzgara proce
dente donde y ante quien corrí ^pendiese en defensa de los 
'Intereses municipales; acuerdo tomado por la corporación, 
municipal, prévio informe de dos Letrados.

En i.° ele Julio, del citado año de 1871 la Diputación 
provincial de Almería,- visto el informe de los Letrados, y 
fctonaiendo á que después de haberse negado el Goberna
dor á entablar la competencia al Juzgado quedaría inde- 
nenao el Ayuntam iento si no se le concedía la autorización 
que solicitaba, accedió á ello ; habiéndose por tanto cum 
plido lo dispuesto en el art. 51 de la ley de 21 de Octubre 
ua 1368, vigente en la época de los acuerdos que acaban 
áe mencionarse.

Es, pues, indudable que no procedió D. Juan Pedro 
Trigueros como particu la r, sino como Alcalde, y cum 
pliendo los acuerdos del Ayuntamiento al derribar las ta 
pias y al,sostener la apelación, y por consiguiente no debe 

Responsable de la cantidad á que ascienden las costas 
US que se tra ta , las cuales deben ser satisfechas de fondos 
'humicipales.

Por lo expuesto : *
La Sección opina que debe desestimarse el recurso á 

ijue este dictámen se..refiere.»
F conforme en un todo el Peder Ejecutivo de la Repú- 

m ea con el preinserto dictám en , se ha servido resolverlo 
Corno en el mismo se propone.

De su orden lo comunico á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1874

GARCIA RUIZ. 

íf t  Gobernador de la provincia .de Almería.

M I N I S T E R I O  DE L A  GU E R R A

DECRETO.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
antiguo del cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 

Manuel Ruiz Moreno, el Gobierno de la República ha te- 
ñkio á bien promoverle al empleo de Brigadier del mismo 
cuerpo para cub rir una vacante que existe de dicha clase.

. Madrid cinco de Febrero de mil ochocientos setenta y 
ÜU&tro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fratscisco .Serrano.

St Ministro de la Guerra,
$3&an de Zai ala.

Exom o. Sr.: Enterado del escrito de V. E ., fecha 80 
y o Enero últim o,participando que el Oficial segundo del 
h^arpo de su cargo D. Miguel García Roselló no se 
mi presentado en su destino á pesar de haber trascurrido 
ton  exceso el plazo reglamentario para efectuarlo; el Go
bierno de la República ha tenido á bien resolver que dicho 
Jllcial sea dado de baja definitiva en el ejército, publi
cándose esta disposición en la G a c et a  oficial para noticia 
do las A utoridades civiles y militares, y con objeto de que 
M  pueda aparecer el interesado con un carácter que ha 
perdido, con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 1874

Z AVALA.

Sr, Director general de A ftpinistracion m ilitar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO.
La supresión de las Secciones especiales de Propieda

des y Derechos del Estado en las Administraciones econó
micas, llevada á efecto en cumplimiento del decreto de 29 
de Mayo último, obedeció ai laudable propósito de in tro
ducir economías en todos los servicios públicos. Refundi
das las atribuciones y deberes de aquellas Secciones en los 
Comisionados del ramo en las provincias, y elevado el 
prem io 'de los mismos para rem unerarles el aumento ele 
trabajo, no sólo dejó de obtenerse economía, sino que por 
el contrario la práctica ha venido á dem ostrar que el Te
soro resulta más gravado con las cantidades que deben 
satisfacerse por razón de premie^. Sí á esto se agrega 
los inconvenientes á que necesariamente da lugar la ges
tión adm inistrativa de los Comisionados por su natural 
interés de até'nder con predilección á.las ventas de fincas. 
desamortizadas, descuidando los demás asuntos de interés, 
no podrá menos de reconocerse la necesidad de restab le
cer las Secciones del ram o, dotándolas de un personal ac
tivo ó inteligente, que sea garantía para el Tesoro y que se 
ocupe en el despacho de ios numerosos expedientes de ex
cepciones, incidencias de ventas y otros en que se tra tan  
tantas y tan graves cuestiones que, de no atenderlas con 
firme perseverancia, se lastim arían los intereses del Estado.

Fundado en estas consideraciones,. el Gobierno de la 
República, reunido en Consejo de M inistros, de conformi
dad con el de Estado, en uso de las facultades de que se 
halla investido y con arreglo al art. 41 de la ley de Con
tabilidad de wD de Junio de 1870, decreta lo siguiente:

Artículo 4° Se suprimen los Comisionados de Propie
dades y Derechos del Estado, creados en las provincias 
por decreto de £9 de Mayo de 1873.

Art.-.8.° Se. restablecen las Secciones de Propiedades y 
Derechos del Estado en las Administraciones económicas - 
de las provincias según figuraron en el presupuesto d e ! 87® 
á 1873, y con las atribuciones y deberes consignados en el 
reglamento orgánico de la A dm inistración económica p ro 
vincial de 8 de Diciembre de 1869.

Art. 3.° Se restablecen asimismo los cargos de Comi
sionados de Yentas de Bienes nacionales y los de Investi
gadores del ramo en las provincias, que existían ántes del 
decreto de ®9 de Mayo últim o , refundidos en uno solo con 
la denominación de Comisionados-Investigadoresíde Bie- • 
nes nacionales. Estos funcionarios tendrán los; deberes y 
atribuciones que determ inan las instrucciones de 31 de 
Mayo de 1855 y demás disposiciones posteriores, y disfru
tarán  de los premios señalados á los mismos en las pro
pias disposiciones.

Art. 4.° Para atender al pago de los haberes que de
vengue el persona! de las Secciones de Propiedades y De
rechos del Estado durante los meses de Febrero á Junio 
del presente año se concede un suplemento de ,®5®.187 
pesetas al crédito del art. l.° , cap. 10, Sección 8.a del pre
supuesto vigente «Personal de las Administraciones eco
nómicas de las provincias.»

Art. 5.° El im porte de este suplemento de crédito se 
cubrirá, provisionalm ente con la Deuda dotante del Tesoro..

Art. 6.° El Gobierno dará en su áia cuenta ¡i las Cor
tes de la concesión del mismo suplemento, como dispone 
el art. 43 de la ley de Contabilidad.

Madrid tre in ta  y uno de Enero de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de 3a República,
■ Fr«mcfse© Serrara©.

El Ministro de H acienda, 
elosé

Ilmo. S r . : El Gobierno de la República.ha resuelto que 
las Secciones de Propiedades y Derechos del Estado de 
las A dm inistraciones económicas empiecen á funcionar 
el dia 15 del actual; debiendo hallarse los funcionarios% 
adscritos á las m ism as en sus respectivos destinos el l  .° 
de Marzo próximo como término improrogable.

Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid o de Febrero 
de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Director de Propiedades y Derechos del Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE E S T A D O .

Sección de Comercio.
El Vicecónsul de España e n  Fernambuco ha dirigido á este 

Ministerio la-siguiente Memoria, que demuestra el movimiento 
de navegación y comercio entre los puertos de España y el de 
Fernambueo en el año financiero de 1.° de Juño de 1873 á 30 
de Junio de 1873 (i).

FERNAMBUCO.
Posición geográfica, aspecto, clima y producción de esta  

provincia.
La provincia de Fernambueo está situada entre 7° 14 y 9o 14 

4  Versee la  G ac et a  d e  a y e r .

de latitud, meridional, entre 37° 39/ 8'f de longitud occidental, 
Confina por el Norte con Paraiba y Ceará, sirviendo de línea 
divisoria en la costa el rio Abialy y por tierna la sierra deno
minada Borluvema, que toma de distancia en distancia diver
sos nombres, como Piedra furada, Jardín, Arrecife ; esta sirve 
de límite á las demás provincias. En la dirección poco más ó 
ménos del PISE, ó N. linda por el Sur con la provincia de Ala- 
goas y con la feligresía de San Francisco, sirviendo de línea 
divisoria la costa del rio Pirasim unga, y  por tierra los límites 
de dicha provincia de Alagoas que sigue poco más ó ménos 
E. N. E. O. S., ó hasta el arroyo Moxotó , que desemboca 
en el San Francisco, y desde allí hasta las -extremidades 
de los pueblos Baña y Curauná, que pertenecen á 3a pro
vincia de Bahía. Linda por el E. con el Océano Atlántico, 
y por el Oeste con el Pihauly y Bahía, en el lugar Pan de 
Aurora; su mayor extensión es tal vez de i. 190 leguas, con
tadas desde Olindá, punto más caliente de la costa, hasta el 
mencionado lugar llamado Pan de Aurora.

La superficie de 5.S87 leguas cuadradas y su litoral miden, 
incluyendo las diversas curvas que la. costa describe, 42 leguas 
poco más ó ménos.

Su territorio se divide en tres partes bien distintas y cono
cidas bajo lá denominación de Malta y Campo y Serian. El Ser
ian está separado por una cordillera de montañas de segundo 
orden, que sigue pararela á la costa por la parte del Oeste á la 
distancia' de £0 á 2o leguas.

El clima de estas localidades mencionadas es muy caliente 
y húmedo, y la otra es caliente y seca; en los lugares de plani
cies el clima es muy bueno, con especialidad de Junio basta, 
Febrero, tiempo en que se presenta el invierno, esto es, en el 
campo; pero en el tiempo en que llueve no se puede vivir sobre 
las sierras en el lugar de Malta, pues aparecen unos insectos 
menudos que muerden imperceptiblemente, quedando el cuerpo 
donde pican con una erupción que produce mucho picor.

Los árboles nunca se despojan de sus hojas verdes, y la flo
resta es hermosa; la. vista no ce cansa de ver el aspecto risueño 
y agradable que los campos ostentan por su frescura; los árbo
les están adornados de odoríferas flores, embalsamando el cam
po y respirándose precisamente un aire puro, que parece un 
paraíso de delicias.

El aspecto del campo es montañoso y desigual por las mu
chas sierras que se encuentran ; las mayores llanuras que ro 
dean á una y otra sierra no exceden de seis á siete leguas; de
esas sierras las más notables son Onza, entrelazada con la de
nominada Cajueira, y la del Buje ó valle de.la Palm a de Cim
bres y Facareirá.

Enrneáio de ellas* 40 leguas del R eeife, nótase en el distrito 
de Pozo, lim ítrofe de Santo Antón, el pico de la sierra de los 
Perros, desnudo y separado como el,pico de Fernando de No
r r ia ,  presentando una formidable base: toda aquella.m asaenor- 
me. es una sola piedra figurando dos hogueras, de las cuales sale 
gran cantidad de pequeñas sierras de .forma cónica; aquella se 
ve á la distancia de 20 leguas, y cuando se liega más cerca so 
reconoce tener mucha más base y altura, que el Pan de Azúcar 
de Rio-Janeiro por el Oriente. Este pico por el Oriente es cásí 
perpendicular, y por el Occidente tiene un declive, pero muy 
poco indicado. Hasta hoy ha permanecido inaccesible, y no 
consta qüe el más osado cazador haya puesto el pié sobre la' 
cumbre.

Este pico presenta la vista más pintoresca que se puede 
imaginar, y parece ser el punto más culminante de todo F e r
nambueo.

Los ríos más notables de la provincia son el Capibaribe y 
Jepojuca, que siguen del Oeste para el Este oblícuámente hacia 
el Sur.

El Capibaribe nace en la falda occidental de ja  sierra La
cerará, en el manantial del Gavión de la lagiina; del Angú; de 
este viene recibiendo diversas aguas hasta que desemboca en 
el Reeife.

El Jepojuca nace en la sierra de Jabolieaba; sigue casi el 
espacio de 80 leguas en diversas direcciones: desagua-12 leguas 
al Sur del Reeife, puerto del pueblo del citado nombre.

El rio.Pajáu, al cualdan los navegantes 43 leguas de curso, 
nace en el declive meridional de la sierra de.R orburena, en el 
lugar llamado Sierra de Fleixeira, que separa Fernambueo de 
la provincia de Paraiba: en su corso recibe diversos a rro 
yos, siguiendo de Este para el Oeste hasta la-feligresía de la 
sierra de la Tejafiluego sigue otra-■■ dirección «oblicua para el 
Sur, y alargando más su lecho con otros que ¡afluyen viene !  
desaguar caudalosamente en el rio de San Francisco, 20 le 
guas cerca de la Gaxueira de Paulo Alfonso, q.ua sin duda fo r
ma parte de las maravillas de este continente.-Además-de e s 
tos tres, rios principales, la provincia está regada por muchos 
otros, corno Jaboalan, Bramen, Frapáma, Aguarrame, Una, Se- 
rirmerj, Goyana, Capibaribe, Abirin, María Fariña, Paraiibe y 
Beberibe.

Los principales puertos de la ..provincia, atendiendo á su 
cabida, son la ensenada del Jamandavé, capaz de recibir en su 
fondeadero una gran escuadra; no deja nada que desear á los 
navegantes, pues su fondo es limpio y tiene una barra de seis 
á siete brazas, en la cual pueden anclar buques "de grandes di
mensiones. Este puerto queda distante de la. tie rra  a un tiro 
de fusil. Teniéndose en consider-aeion ei comercio, que hace , el 
principal es el puerto del Reeife. Este puerto está- resguardado 
por el arrecife natural, que es sin d.uda digno» de v erse ; tiene 
en la punta un brillante faro que alumbra y ofrece en. cual
quiera hora de marea llena entrada franca, y el fondeadero có
modo para los buques que demanden hasta 12 piés de agua, y 
en las grandes mareas los que miden 14 piés de agua; tiene la 
figura de un polígono irregular; contiene poco más de 6.900 
palmos do exten sbm sobre 930 de largo; pero una vez-entrado,
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sólo tiene 700 palmos poco más ó ménos, ofreciendo buena 
estadía á los buques.

El puerto del Recife tiene dos b a rra s : una que está próxi
ma al lugar denominado Picón, por ei cual pasan los buques 
que demandan ménos agua, y otra más profunda algunas bra
zas al Norte de la p rim era, pudiendo navegar los buques ma
yores. Esta segunda barra tiene en la m area llena 43 palmos 
y en bajamar 38; y dentro, donde los buques se hallan, es una 
laguna llamada Paro; tiene en la pleamar tres y medio, siendo 

;todo el fondo de arena blanca; un cuarto de legua á la mar, 
poco más ó ménos, hay un banco llamado Inglés, enfrente de 
la barra del Picón, que en la marea llena ofrece 42 palmos de 
agua al Sudeste. Este banco tiene un fondo de seis á ocho bra
zas lim pias, donde fondean los buques en franquicia, y los que 
por su puntal no pueden demandar la barra sin aliviar parte 
de su cargamento tienen que anclar en el fondeadero denomi
nado Lamaron, lo que es muy expuesto con vientos del cua
drante y Sudeste; ■ con este sufren mucho los buques por la 
grande marejada que hay siempre. Además de aquellas dos 
barras hay otras de menor capacidad: Pan Amarillo, Camama, 
Pilimbú, Barra grande, Rio Formon, Gamulas, Puerto de Ga~ 
llin as y e 1 Cabo d e - San A gu sti no.

En las producciones dei reino animal y del reino mineral 
es el Sur de la provincia muy fértil, raiéntras tanto que en las 
producciones del reino vegetal pocas regiones le podrán ser 
«3om paradas; posee óptimas maderas de construcción, de tinto
rería, de carpintería, tales como lucupíra, palo ferro, el bara- 
bué, maearanduba, palo brasil, campeche, esto es, de tintorería; 
jubat mba, angico, amarelo, pitia marfil, cedro, arco, lapucaia, 
iilin. Además tiene excelentes frutas: pifias, hayticaros, jam 
bos, arakmmes, mamones, cocos, jaboticabas, gubús, raaracu- 
jas, mangabas, cajú. La leche de estc último se presta á con
vertirse en goma elástica, y de las frutas se hace uno de los 
primeros dulces que existe; se presta también para hacer v i
nagre y vino de calidades superiores.

Hay muchas plantas medicinales, tales como-contrayerba, 
epicaeona, lengua de vaca, fedegoso, jurubela, quina amarilla, 
relom e, capalyba, gam aleira, cuya leche es un específico con
tra  las hidropesías; jaracalla es igualmente contra frialdades. 
Produce abundantísimo algodón, el mejor del B ras il; caña de 
azúcar, fumo, ca fép harina de Palo, batatas dulces, maíz, arroz, 
sandías, melones, jacas, mangas, granadas, sapoles, fruta-pan, 
naranjas, abacari, limas y otras muchas, pero de poca impor
tancia.

La población de la provincia consta de 4.250.000 habitantes, 
siendo 1.000.000 libres y 250.000 esclavos^ bajo la parte admi
nistrativa.

Se divide la provincia en 38 Municipios, 71 parroquias; 
bajo la parte judiciaria hay £6  Municipios, 71 parroquias; bajo 
la parte de instrucción pública se divide en 100 Delegados 
con 334 escuelas de instrucción prim aria, siendo 188 para el 
sexo femenino y 148 para el masculino. Tiene además tres es
tablecimientos de instrucción secundaria, Gimnasio, Escuela 

'Norm al, Seminario y uno de instrucción superior, Academia 
de Derecho, acompañada de un Colegio de Artes.

La Escuela Normal fué frecuentada por 184 alumnas de 
primera, segunda y tercera clase.

La Escuela prim aria del sexo masculino fué frecuentada 
por 6.775 alumnos, y la del sexo femenino por 5.259, que ha
cen un total de 12.034 alumnos. •

Existen además nueve escuelas nocturnas, que fueron fre
cuentadas por 833 alumnos.

De enseñanza particular hay 16 escuelas para el sexo mas
culino y nueve para el femenino, siendo estas frecuentadas por 
722 alumnos, y las segundas por 449, total 1.171; juntando 
12.034 hace un total de 13.205 alumnos.

Existe una asociación de artesanos liberales; estos sostienen 
por su cuenta las siguientes escuelas: primeras letras, gram á
tica portuguesa, francés, dibujo, taquigrafía, escultura. La pri
mera fué frecuentada por. 74 alum nos, la segunda por 39, la 
tercera por 16., la cuarta por 19, la quinta por 10 y la sexta 
por 18. Total, 178 alumnos.

En cuanto á la parte política,, tiene una Asamblea provin
cial compuesta de 39 Diputados; da seis Senadores á la Metró
poli, 13 Diputados á la Asamblea general; se halla dividida en 
cinco distritos electorales, y 104.781 ciudadanos tienen derecho 
á votar.

Posee 1.288 ingenios para azúcar; tiene más de 1.000 h a 
ciendas de ganado vacuno y caballar, así como abundan muchas 
de otras clases de animales domesticados.

Tiene para su defensa dos fuertes, B n in ry  Buraco, pero de 
nada valen; cualquier.buque, por más pequeño que sea, los 
destrozarla en muy poco tiempo, así como la plaza por estar 
completamente expuesta. Tiene otros fuertes al Norte y Sur, 
pero estos están completamente en ruina.

Existe una Compañía denominada Capataeia, concedida á 
particulares por el Gobierno, que es un verdadero tráfico 
$ara  el comercio en general, y no ha tenido otro fin más que 
proteger á ciertas personas, creando mil embarazos en la ex
pedición , en la Aduana, y suplantando la libertad que se debe 
observar según la regla 9 .a.

Agua potable.
La Compañía de Beberibe tiene un privilegio con el Gó

meme hace muchos años; las aguas son conducidas á la ciu
dad por canos de hierro, y siempre se hace ese servicio regu
larmente.

Correo.

Esta dependencia pública no corresponde á lo que está des
tinada, ni en el personal ni en la entrega y recibimiento de 
correspondencia, y esto es sin duda la falta de práctica, que es 
la única causa de no haber regularidad.

Arsenal de gusrra.
Este edificio público no es digno de mención á causa de su 

estado.
Arsenal de Marina .

Este tiene proporciones para ser bueno; pero no es gran cosa 
en vista del poco interés que se toman los Inspectores, y con 
especialidad el Gobierno. Interiormente nada tiene que ver; 
todo está en mal bstado; poro en compensación en el exterior 
está regularmente.

Capitanía del puerto.
Este pequeño torreón no es digno de mención por su peque- 

ñez; en compensación está bien colocado.
Cárcel.

Este edificio público es muy bueno ; tiene tres grandes ra 
dios, siendo el pavimento de hierro en el primero y segundo 
piso; hay mucha limpieza y mucho orden, de manera que las 
personas detenidas están' 'muy bien acom odadas; el servicio 
está regularm ente hecho, pero el edificio está mal colocado.

Sanidad pública.
Está á cargo de un Médico que lo desempeña regularmente; 

es uno de los hombres más inteligentes que hay en esta pro
vincia ;1 y cuando se trata de hacer observar la ley no tiene 
contemplaciones.

Higiene pública.
Esta provincia no es la más enfermiza; pero cuando cam 

bia la estación, siempre con más ó ménos intensidad aparece 
la fiebre am arilla y algunos casos de colerina y viruela, las 
cuales son siempre fatales, con especialidad para las personas 
que no están aclimatadas; hay otras enfermedades que gene
ralmente aparecen, pero sin mal carácter.

Hospitales.
r Hospital de Pedro II.

Socorros públicos.. j Idem de Los Lázaros.
[ Hospicio. Locos
( Hospital Portugués.

Particulares. . ........ ( Idem Casa de salud.
(Idem Inglés.

Medicina.
En esta ciudad hay 33 Médicos alópatas y 40 homeópatas; 

por ahora han llegado á esta provincia en 7 de Junio próximo 
pasado los Sres. D. Aniceto Mascaron y Cos y D. Eduardo Do
mínguez dé Alfonso , ciudadanos españoles, los cuales ejercen 
la profesión de Medicina y Cirugía. Su casa eonsultoria es cada 
día frecuentada por más de 300 á 400 personas; tienen hechas 
curas de mucha importancia, y aplican los mayores adelantos 
de la ciencia.

Los indigentes son tratados gratis; no les exigen ni reciben 
retribución de sus trabajos. Este proceder les hace mucho
7 ISia.favor.

p

Periódicos.

El Diario de Femambuco, Jornal del Recife, Provincia , L i
beral, Union, Verdad; hay algunos m ás, pero de muy poca 
importancia.

División de Femambuco.
Divídese la ciudad en tres barrios: R ecife, San Antonio y 

Buenavista, siendo separados por el rio Oapibarihe, que des
agua en el mar; los barrios están unidos por tres puentes: 
Siete de Setiembre, Santa Isabel y Buenavista; los dos prim e
ros son de hierro, y el tercero es de madera ; el tránsito p ú 
blico es siempre numeroso por no haber más vias de comuni
cación.

Población de la comarca del Recife.
Consta de 148.478 habitantes; siendo brasileños 107.388; j 

extranjeros 7.247 ; libres 403.199; esclavos 15.280; que saben j 
leer y escribir 55.406, y en alfabeto 53.072; siendo de estos úl
timos 74.406 libres y 15.180 esclavos. Hay por consiguiente 
•100 esclavos que saben leer y escribir.

Cementerio público.
Este edificio es uno de los mejores que existen en esta ciu

dad, no sólo por su arquitectura, sino por lo bien administrado 
que se halla. Es digno de verse.

Limpieza pública.
Las calles en general inm undas; en ciertos lugares no se 

puede transitar por ellas, y esto debe contribuir mucho para 
la aparición de algunas enfermedades de mal carácter.

Edificación.
Está mal colocada, mal hecha, sin orden; las calles son tor

tuosas; y si no fuera por el rio que atraviesa toda la población, 
ciertamente que no se podría habitar. En compensación los 
barries de la ciudad son magníficos; tienen muy buenas casas, 
jardines pequeños, pero bien arreglados. Con la facilidad, de 
los trasportes cási todas las personas que disponen de recur
sos se van al campo, en donde se respira un aire más puro y 
agradable.

Carreteras públicas.
Existen tres carre teras: la prim era se denomina San 

Francisco; tiene una longitud de 77 y media millas; recorre 
una zona muy im portante; todavía no está terminada, pero 
según el plano debe seguir hasta el rio de San Francisco, te
niendo una extensión de 366 y media millas; ofrece muchas 
ventajas á la agricultura y á la provincia. Segunda, la de Ca- 
diangá; tiene de longitud seis millas: la de Oiinda cuatro y 
media. Estas dos últimas sólo sirven para recreo de las fami
lias. Existe otra de Limoeiro, en proyecto, que también debe 
ser importante; pero todavía no se ha principiado, y no tendrá, 
fin si no pasa á mano del extranjero.

El año pasado se lian adquirido algunos privilegios para

emprender alguna industria; pero*esta iio producirá efecto gf.
r son vendidos en el extranjero.

Femambuco Street Raylway Cofnpany.
Esta Compañía presta muy buenos servicios al públf$&r 

pues las calles principales tienen carreteras sobre las gu&|&$ 
hay Bonds que conducen la gente á diversos puntos de la ciu
dad. Es en efecto muy útil al tránsito público.

Alumbrado.
La ciudad está alumbrada por gas mineral, de manera p i 

es muy agradable el tránsito público por las calles.

Com pañia

La Compañía Recife drainoge parecia ser á primera. vfefe 
de mucha utilidad; pero la experiencia ha demostrado qu® #-g 
un foco de putrefacción debido á lo mal construido que 
los aparejos, pues exhala tan mal olor quemo se puede sopor
tar: sobre esto se han suscitado grandes discusiones por V.v 
órganos de la opinión pública, pero todo fué sin resultada ¿¿y 
fin, si en. esta plaza hubiese la desgracia de que apareciese fflk 
guna epidemia, haría muchas víctim as, y de esto es responsa
ble el Gobierno por su impericia.

Agricultura.
Poco hay que decir sobre este asunto: la cantidad expor 

tada de esta provincia de algodón, azúcar y otros articulo# #4 
halla indicada en el resumen núm. 9, el cual demuestra 
toda claridad las entradas del año de 4872 y 71. El sistema a n 
tiguo de cultivo aun continúa sin esperanzas de mejorarse

Producción de animales.
El ganado caballar y otros de ménos importancia no 

en relación con lo que podria tenerse, pues dos terceras"pgpr 
tes vienen de las provincias limítrofes, generalmente del Cúmti 
y del P ihau ly ; pero asimismo entran del extranjero gfpv 
cantidad de géneros alimenticios de- todas clases.

Pescados.
Hay muy poca afición á ir á la mar; pero es abundantísk£|, 

de todas las clases: además los ríos son fértiles: si no se f u 
tiesen del mercado extranjero, muoho tendida que sufrir la po
blación.

Alimentación.
Cási todafia población que vive en el campo se sosíbpv 

con bacalao y carne tasajo: del primer artículo, según d&t. % 
entraron en el año último de 170 á 48Ü.OOQ barriles de 6 0 1 i;v: 
del segundo entraron de 2.600 á 2.800.000 kilos.

Estos dos articules se puede decir son cási indispensable 
para ía manutención de 75 por 400.

Población.

Aunque existe una estadística más ó ménos regular, sí b f e  
no exacta, muchas personas no quieren dar sus nombres ¿of 
suponer les puede traer malas consecuencias. Lo que hay £$ 
exacto está explicado en la posición topográfica de Fenw*L~ 
bueo,

Telégrafo.
Este progreso del génio humano ya funciona desde 

plaza hasta Para 4.099 millas, y de esta unido hasta Mace]o i$£ 
millas; y luego debemos tenerlo hasta Rio Janeiro, y de EL- 

j ropa para esta.
Son estos, señor, los hechos de más importancia de egbr 

distrito consular que tengo la honra de someter á la alta &pr#r 
ciación de V. E.

Fernahibnco 4 de Octubre de Í873.=EI Vicecónsul de Ek- 
paña.-^qF1 rm ado.p^Juan Buson,

He y iu ¡: 1.1.0 que dice: Viceeonsalado de España en Fem«<> 
buco.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

D irección general de A rtillería .
En el anuncio de esta Dirección, publicado en la " 1 * 

del día. 4 ¿el-actual, sacando á subasta 20 millones de c a ^ ; 
dios metálicos para armas Remington, modelo 4871, se pa
decido un error material de copia en la 41 condición econócy'v 
la cual se publica á contintmcion.rectiílcada:

11. «Para garantizar el cumplimiento del presente com 
so retendrá al contratista ei valor de 435.000 pesetas si  ̂
adjudicara la totalidad de los 20 millones, y el de 67.50Q v*. 
tas si sólo fueran 40 millones al verificar las primeras e rm  
gas, cuya cantidad no se abonará hasta que se dé por la 
sion como terminado y cumplido el servicio en totalidad, - 
cuya cifra representa el 'valor de un 5 por 400 del de los $£r 
ó 40 millones respectivamente de cartuchos que se eontraie&u 

De orden de S. E.f el General. Secretario-, Cárlos López L$-*~ 
pez; del Hoyo.

Ju n ta de adquisición de armamento, vestuario 
y equipo para el ejército.

Con objeto de facilitar lo, construcción de las prendas mili
tares que constituyen los 50,000 equipos de que trata el an - 
cío inserto en lo. G aceta  de Madrid de 31 de Enero úlhnic 
4.° de los corrientes, se reproduce el citado anuncio, y 
advierte que tanto los industriales nacionales como los 
fránjenos podrán presentar sus proposiciones hasta el í í  ú$;. 
ac tu a l, comprometiéndose á llenar las condiciones que 
exigen..

Madrid 5 do Febrero de 18?4.=De orden del Excele 
me Sr. Presidente, el Brigadier. Vicepresidente, Bonifacio £ 
res v  Malo.



312 6 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 37.

M I N I S T E R IO  D E  H A C IE N D A .

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  de l a  Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.099.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Ootubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección déla Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número 
de 

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

'Importe
en

Eses. Mils.

133662

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

Ayuntamiento de Bo- 
j a r ............................... Julio 1869............ 23*334

133663 Idem de id .................... Setiembre id........ 48 727
133664 Idem de id............ Octubre id . . . . . . 70‘936
133665 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 29‘880
.133666 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 42*560
133667 Idem de B urriana........ Marzo 1868.......... 368
133668 Idem de id .................... Junio id................ •11*200
133669 Idem de id ..................... Octubre i d .......... 693*334
133670 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 56
133671 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 1.040
133672 Idem de Begís............ .. Marzo 1868......... 42*666
133673 Idem de id .................... Junio id .............. 6*848
133674 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 32(426
133675 Idem de id ...... .............. Julio 1869............ 10*272
133676 Idem de id ..................... Agosto id ............. 565*600
133677 Idem de id .................... Noviembre id— 48*640
133678 Idem de Benasal.......... Abril 1868 ........ 138*453
133679 Idem de id ........ ........... Setiembre i d . . . . . 749*867
133680 Idem de id ..................... Agosto 1869........ 32
133681 Idem de id ..................... Setiembre id ----- 1.092*800
133682 Idem de B el................... Julio 1 8 6 8 . . . . . . . 15*556
133683 Idem de id ..................... Setiembre id ,. . . . 66033
133684 Idem de id ..................... Julio 1869............ 23*234
133685 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 124*727
133686 Idem de B arracas........ Noviembre 1868. 293*333
133687 Idem de id ..................... Idem 1869........... 440
433688 Idem de B eniearló .. . . Marzo 1868.......... 101*333
133689 Idem de id ..................... Abril id.......... .. 144*880
133690 Idem de i d . . .  ............... Junio id................ 538*666
133691 Idem de id .................... Noviembre i d . ... 97*440
¿33692 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 9 .... 152
133693 Idem de id ................... Julio id ................. 8*800
133694 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 165*760
133695 Idem de Benlloch........ Junio 1868........... 218*6 66
133696 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . 85*334
133697 Idem de id ...................* . Febrero 1 8 6 9 .... 44800
133698 Idem de jd ..................... Junio id ................ 46*408
433699 Idem de id ................. Julio id................. 71*148
133700 Idem de id ................... Noviembre id . . . . 128
133701 Idem de B orrio l.......... Mayo 1868........... 108*033
133702 Idem de id .......... Junio i d ............... 7*466
133703 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 133*600
Í33704 Idem de id ..................... Julio id................ 11*200
433705 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . 133*600
133706 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 128*240
133707 ' Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 18*640
133708 Idem de Benifasar . . . . Julio 1868............ 15*555
133709 Idem de Ballestar........ Idem id ................ 15*556
133710 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 9*200
133711 Idem de i d . ................... Julio id ................. 23*334
133712 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 25*527
133713 Idem de B enafer.. . . . . Octubre id ........... 1*200
133714 Idem de Cati........ . Junio 1868........... 148*309
133715 Idem de id ..................... Julio id ................ 499*964
133716 Idem de i d . ................... Agosto id ............. 10*720
133717 Idem de id .................. .. Noviembre id . . . . 38*453
133718 Idem de id .................... Julio 1 8 6 9 . . . . . . . 23*332
133719 Idem de id .................... Agosto i d ............. 237*680
133720 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 25*526
133721 ídem de id .................... Noviembre i d . . . . 57*680
•í33722 Idem de Costar............ Setiembre 1868.. 27*018
433723 Idem de id ..................... Agosto 1869 ........ 40*528
433724 Idem de Castellfort.. . . Febrero 1 8 6 8 .... 797*303
133725 Idem de id ................. Mayo id................ 226*666
133726 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 1.509*521
133727 Idem de i d . . ................. J ulio id . . . ; ........ 23*334
133728 Idem de id ............ .. Setiembre i d ----- 25*527
133729 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 381*840
133730 Idem de Cervera.......... Marzo 1868.......... 26*667
133731 Idem de id ..................... Abril i d ................ 31*530
133732 Idem de id ..................... Mayo id................ 48*001
433733 Idem de i d . . . , ............. Junio id................ 122*133
433734 Idem de Candiel.......... Marzo i d ............. 298*694
13373o Idem de id ..................... Abril i d ............... 165*866
133736 Idem de id ........ ............ Mayo id ............... 216*534
133737 Idem de id ..................... Noviembre id — 388*501
133738 Idem de id ..................... Idem 1869.; ......... 480
133739 ídem de id ..................... Diciembre i d ----- •13*680
133740 Idem de Castellón........ Febrero 1868----- 224*526
133741 Idem de id ............ .. Marzo i d ............... 38*934
133742 Idem de id ..................... Abril id................ 10*040
133743 Idem de id .................... Mayo i d ............... 741*867
133744 Idem de id .............. .. Setiembre id . • • • 590*400
133745 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 592
133746 Idem de id .................... Setiembre 1869.. 2.572*800
133747 Idem de id .................... Octubre i d ........... 944*400
133748 Idem de id ................ Noviembre id . .  . 352*160
133749 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 76*480
133750 Idem de Cuevas de Vin- 

romá............................ Abril 1868........... 1.184
183751 Idem de id .................. .. Mayo id ............... 37*440
133752 Idem de id .................... Setiembre 1869.. 115*040
133753 Idem de Canet lo Roig. Mayo 1868.......... 23*466
133754 Idem de C arachar........ Marzo i d ............. 11*200
133755 Idem de id ..................... Abril id................ 5*387
133756 Idem de id ..................... Julio id ................ 15*556
133757 Idem de id. ................... Agosto id ............ 13*067
133758 Idem de i d . ................... Junio 1869............ 84*800
133759 Idem de id ..................... Julio id ................ 23*334
133760 Idem de id ..................... Agosto id ............ 19*600
133761 Idem de id ..................... Setiembre id____ 25*527
133762 Idem de Calig................ Mayo 1868............ 3*200
183763 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 67*733

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils

433764 Ayunt.0 de Calig.......... Noviembre 1869. 457*680
133765 Idem de Cirat ............ Idem 1868.......... 138*132
133766 Idein de C-inchtorres . . Febrero id............ 17*559
133767 Idem de id ..................... Julio 1869--------- 23*234
133768 Idem de id ..................... Setiembre i d ----- 25*527
133769 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 36*400
133770 Idem de Cuevas............ Agosto 1868 . . . . . 76*694
133771 Idem de i d . ................... Enero 1869......... 40*040
133772 Idem de i d . ................... Diciembre i d . . . . 48
133773 

Madi 
de Oya.

Idem de G abanes........
ñd 28 de Enero de 1874.

Abril 1868...........
= E I  Interventor gem

267*628 
3ral, J. R.

M I N IS T E R IO  D E  L A G O B E R N A C IO N .

Sanidad.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo que sigue:
En Buenos-Aires (República Argentina) se ha declarado 

el cólera-morbo.
Considere V. S. sucias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la mar después del SO de Diciembre úl
timo, y al efecto tenga presente lo prevenido en el art. 35 re
formado de la ley de Sanidad, Real orden de 30 de Noviembre 
de 1872 y orden de la Dirección general de la misma fecha.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Febrero de 1874.= El Director general, Julián 

García San Miguel.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy á los Gober -  
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Habiéndose declarado el cólera-morbo en Montevideo, exis
tiendo algunos casos de dicha enfermedad en otros puntos de 
la República Argentina, y no contando el Gobierno de Uru
guay con medios suficientes para vigilar el rio Uruguay que 
separa á ambas Repúblicas, considere V. S. sospechosas á las 
procedencias del Uruguay que se hayan hecho á la mar des
pués del £0 de Diciembre último, imponiéndoles tres días de 
observación ai tenor de lo prescrito en la. regla 3 .\ R-cal or
den 5 .Junio de 1872 (Gaceta del 10). Tenga V. S. presente 
para los efectos de esta declaración lo prevenido en órdenes 
de la Dirección general dei ramo de 30 de Noviembre y 12 Dia* 
ciembre 72 (Gaceta 3 y 14 Diciembre).»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Febrero de 1874.= El Director general, Julián 

García San Miguel.

ADMINISTRACION PRO VIN CI AL

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e M adrid.
D. Agustín Blanco, nombrado por el Excmo. Sr. Goberna

dor de la provincia Fiscal para ha instrucción del expediente 
de ingreso en la Orden aríc>cBeneficencia de D. Juan Ruiz 
del Cerro.

llago saber que hallándome instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación de ios actos heroicos y hum anita- f 
rios llevados á cabo por dicho Sr. Ruiz del Cerro en la inva- i 
sion colérica en que se vio acometida esta capital en el año 
de 1865, doy la publicación prescrita en el art. 5.° del regla* 
mentó del 30 de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Qr- 
den civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 dias á fin 
de que se puedan presentar en la Fiscalía, sita en el Gobierno 
civil, Negociado 4 o, á declarar en pro ó en contra de los he
chos que comprende este expediente. 4

Madrid 3 de Febrero de 1874.= El Fiscal, Agustín Blanco.

A d m in is tr a c io n  ec o n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

D. Manuel Becerra y Llamas y los herederos de D. Domin
go A. Pozzi se presentarán en las oficinas de la Intenvencion 
de esta Administración económica á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 5 de Febrero de 1874.—E1 Jefe de la Adm inistra
ción, Gabriel Sánchez Alarcon.

A d m in is tra c io n eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  
de M urcia.

Esta Administración cita, llama y emplaza por tercera vez 
á los herederos de Domingo Bermudez, José Alfonso, José Ros, 
Ginés*Molina, Antonio Fernandez, Francisco Martínez Paños, 
Miguel Aria, Manuel Mancebo, Juan Gil, Diego Almela, Alejo 
Sandoval y José Mancebo, para que en el término del noveno 
dia, contados desde la publicación de este edicto, se presenten 
en esta Administración y hagan efectivas cantidades que adeu
dan á la Hacienda por el suprimido impuesto de Aguardientes 
y licores, procedentes de los años -1808 al 11 inclusive.

De no verificarlo se les seguirán los perjuicios á que se h a
gan acreedores, con arreglo á la legislación vigente.

Murcia 3 de Febrero de 1874=P. A., Manuel Sevilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  de A lpera.
D. Dimas de Hoyos B onilla, Alcalde popular de esta villa 

de Alpera.
Hago saber que no habiéndose presentado el dia 1.° del pre

sente mes ante el Ayuntamiento el mozo incluido en el alis
tamiento para la reserva del ejército del año actual José Cas
tillo López, hijo de Francisco Santos y de Catalina, á pesar de 
las citaciones que se le tienen hechas por medio de edictos en 
los sitios de costumbre de esta población, Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que compareciera á alegar 
por sí ó por persona de quien dependa las exenciones de que 
se crea asistido; en su virtud ha sido declarado útil para el 
servicio de la mencionada reserva; sin perjuicio de que pueda 
hacerlas constar ante la Comisión de la Excma. Diputación 
provincial, por la cual se le c ita , llama y emplaza para que 
comparezca en estas Salas Consistoriales el dia 11 del corrien
te mes, á las nueve de su m añana, para emprender la marcha 
á la capital de la provincia con el comisionado nombrado al

efecto; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Alpera 3 de Febrero de 1874== Dimas de H oyos.=Por su 
mandado, Enrique García.

A lca ld ía  d e Cazorla .

D. Juan María Montesinos, Alcalde Presidente del A yunta
miento constitucional de esta ciudad de Cazorla.

Hago saber que la corporación municipal que tengo la 
honra de presidir en sesión de 20 del actual ha acordado 
anunciar la vacante de la plaza da Secretario de este A yunta-, 
miento, dotada con el sueldo anual de 1.800 pesetas cobradas 
por mensualidades vencidas délos fondos municipales; los a s 
pirantes á ella presentarán sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría en el término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca la inserción del último anuncio en el Boletín ofi
cial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cazorla á 23 de Enero de 1 8 7 4 = Juan María Mon- 
tesinos.=Por su mandado, Ramón Martínez.

A lca ld ía  de V illacañ as .

Por acuerdo del Ayuntamiento se reclaman de todos ios 
terratenientes en término de esta villa, propietarios en urbano, 
colonos y ganaderos, relaciones de altas y bajas que sirvan de 
base al reparto territorial de 1874-75 por medio de apéndice; 
concediendo para su presentación en la Secretaría del Muni
cipio el plazo de 30 dias desde la inserción del anuncio en el 
Boletín oficial.

Villacañas 3 de Febrero de 1874.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LE S

J u zg a d o s m ilita r e s .
C á d iz .

D. Luis Chiappino y González Aunóle, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante de la Capitanía del puerto de Cádiz,

Hago saber que ignorándose el paradero de Manuel Lopes, 
marinero del vapor de pesca Pablo, de esta m atrícula, que se 
hallaba de serviola en el expresado buque el dia 13 de Enero 
de 1872 cuando el abordaje con la escampavía A trevida ; y 
usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden á los 
Oficiales del Ejército y Armada en estos easos, por el presento 
primer edicto llamo, cito y emplazo al referido Manuel Lopes 

I para que en el término de 30 dias se presente en esta Capita
nía del puerto á dar sus descargos y defensas, y de no se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz 27 de Enero de 1874.=31 Fiscal, Luis C hiappino.=  
Por su mandato, Eduardo Romero.

C iu d a d - R e a l .

D. Miguel Martin y N ieto , Capitán de la comisión de re
serva de caballería y Fiscal militar de esta plaza de Ciudad- 
Real.

Habiéndose ausentado los mozos de la reserva del año pró
ximo pasado, que cubrían cupo por el Ayuntamiento de la 
villa de Retuerta, de esta provincia, Fernando del Cerro y 
Mancebo, natural de Navas de Esten a ; Bernardo Morales y 
R uiz, natural de Fuente del Fresno, y Cándido Gutiérrez y 
Rive-ro, natural de la expresada villa de R etuerta, los que 
consta que el -9 de Agosto último se marcharon á la facción; 
usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edic
to y último á los tres mencionados .individuos para que se 
presenten en el término de 10 dias, contados desde la fecha, 
en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos; y de 
no comparecer en el referido plazo seguirá la $ausa los trám i
tes que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Enero de 1874.=M iguel 
Martin.

D. Miguel Martin y N ieto, Capitán de la comisión de re
serva de caballería y Fiscal militar de esta plaza de Ciudad-  
Real.

Habiéndose ausentado de la villa de Piedrabucna , de esta 
provincia, los vecinos de la misma Vicente el Esquilador y 
Mariano Rivero, álias el Mono, los cuales se incorporaron el 2 
de Octubre del año próximo pasado á la partida carlista del 
cabecilla Vicente Sabariegos ; usando de la jurisdicción que 
me conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente lla
mo, cito y erñplazo por tercero y último edicto á ios dos m en
cionados individuos y demás que componían dicha partida 
para que en el término de 10 di as, contados desde la fecha, 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo seguirá la 
causa los trám ites que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Enero de 1874.=M*guel 
Martin. *

M a d r id .
*

D. Indalecio Rubín de Velazquez, Ministro togado suplente 
del Consejo Supremo de la Armada y Auditor de Marina de 
esta capital.

Por este segundo edicto cito y emplazo á D. José María 
Baamonde y Ortega, Contador de navio de segunda clase de la 
Armada, para que en el término de 20 dias, empezados á con-r 
tar desde el en que se publique en la G a c e t a  de esta capital, 
se presente en esta Auditoría á responder á ios cargos que con
tra él resultan en la causa que se le sigue por falta de subor
dinación y respeto á los Excmos. Sres. Ministro de Marina y 
Vicepresideñte del Almirantazgo; y no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 4874 =  Indalecio Rubín de Velaz
quez. = José de Moya, Secretario.
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Juzgados de prim era instancia.
A lb u rq u e rq u e .

D. Pedro Aquilino D á v ila , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago gaber que en este Juzgado radican autos 
á instancia de D. José Montero Cuello, vecino de San Vicente- 
de Alcántara, solicitando quita y  espera de sus acreedores; en 
los cuales lie acordado convocarles á junta, señalando á que 
tenga efecto el dia 88 de Febrero próxim o, y hora de las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado,disponien-' 
do sean citados individualmente los que el deudor determina, 
y se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que concurran con sus respectivos títulos los 
que se-crean acreedores; apercibidos de que no presentándose 
con ellos no serán admitidos en dicha junta.

Dado en Alhurquerque á80  de Enero de 4874.=Pedro Aqui
lino D ávila.=P or su mandado , Damian Gutiérrez. X —948

Mijar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa  

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , Hamo y emplazo á. San

tiago Esteruelas y Estcruelas, Mateo Rozas. E steruelas, Pedro 
Ibañez Lizano, Rafael Galicia é Ibañez, Eugenio Galicia é Iba- 
ñez, Antonio Arce y  Agulied, Antonio Esteruelas y  Esterue
las, Manuel Laborda Lucea, Matías Ornaque López, Domingo 
Lizano Rozas, Blas Abadía y Esteruelas, Francisco Abadía y  
Esteruelas, Matías Abadía y Esteruelas, Rafaela Abadía y E s
teruelas, Baltasar Galicia y-Romero, Vicente Esteruelas Rozas, 
Lamberto Secanella Lucea, Pascual Esteruelas Clavero, Roque 
Gascón Orcal, Valero Ornaque y Secanella, Francisco Maurel 
y López, Alberto Maurel Rozas, Serafín Gascón Rozas, Valer» 
Esteruelas y  Agulied, Juan Laborda Lucea, José Secanella y 
Secanella, Pedro Secanella y Ornaque, Silvestre Lizano y Ro- 

. mero, Ramón Laborda é Ibañez, Carlos Esteruelas y Esterue
las, Joaquin Guillen Torralba, León Esteruelas Secanella, Be
nito Laborda Lizano, Blas Ornaque Secan ella , Pedro Lizano 
Lagunas, Juan Arce Agulied, Hilario Lizano Villanova, José 
Ornaque Secanella y Manuel Esteruelas A rce, naturales y  ve
cinos todos de Castelnou, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado á oir y responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye sobre sedición y  corta y sustracción de pinos de la 
dehesa del Bochar, propiedad de D. José Monzon y D. Pedro 
Pablo Dosset.

' Además se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y  agentes de la policía judicial, la captura y  con- 

hiuccion á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
los 39 individuos antes expresados.

Dada en Híjar á 80 de Enero de 4874.=Ram on Lacadena.--^> > 
Por mandado de S. S., Salvador del Rio.

M adrid.—C ongreso.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 

González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano que sus
cribe , se cita y llama por segundos edictos á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la herencia 
de p . Benito del Mazo y Santos, que falleció en esta villa el 
dia 19 de Setiembre ú ltim o , natural de la villa de Astudillo, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en este Juzgado á usar del de
recho de que se crean asistid as; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar: haciendo 
presente qúe los únicos que se han presentado son Doña Marta 
del Mazo y Santos, viuda de D. Manuel Duque y Castaño; Don 
Bartolom é, D. A ntonio, D. Francisco, D. Carlos, D. Agustin, 
Doña María y Doña Hilaria Ercilla del Mazo, y en represen
tación de estas dos últimas sus respectivos maridos, D. Fran- • 
cisco del Mazo y Alonso y  Doña María Castaño y P laza, la 
primera hermana consanguínea del D. Benito y los demás so 
brinos carnales del mismo.

Madrid 3 de Febrero de 4S74.=V .ft B .°«G on za lez .= E l E s
cribano, Rafael Valdivieso. X —94o

M adrid.—H o sp icio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Hospicio de esta ca p ita l, se sacan á pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 19 del corriente mes, y hora de las dos de su tarde, 
varios efectos embargados á D. Juan Manuel Fernandez Agua
do, de esta vecindad, bajo el tipo de 1.660 pesetas, los cuales 
se hallan depositados en D. Celedonio Bedia y P a la c io , que 
habita calle de H ortaleza, núm. 13, almacén de muebles, y el 
expediente en que consta los que sen y  su tasación se halla 
de manifiesto en la Escribanía de D. Federico Garnacha y Ji
m énez, calle Mayor, núm. 37, piso* segundo derecha, donde 
ios compradores podrán pasar á enterarse/

Madrid 4 de Febrero de 1 8 7 4 =  El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X—913

M adrid.—H osp ita l.
Por providencia del Sr. Juez de primerainstancia del distrito 

del Hospital de esta villa, dictada en autos ejecutivos seguidos 
entre D. Raimundo Motos y D. Juan Sanz, vecino de Arcos, se 
saca á la venta en pública subasta una muía de seis cuartas 
y media de alzada de 18 años de ed a d , tasada en 800 pesetas; 
un macho mular tordo, de siete cuartas, en - 300 pesetas; 
una casa de nueva construcción, sita en la v illa  de Somaen, 
calle M ayor, sin núm ero, en 4.500 pesetas t y  una huerta con
tigua á la misma casa, plantada de árboles frutales y cercada 
de tapia, que cabe cuatro celemines y un cuartillo en 330 
pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el dia 88 del 
actual, á la una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado y en el de M edinaceii; adviniéndose á las personas que 
deseen interesarse en la adquisición de dichos bienes que en 
la Escribanía del actuario se darán los demás antecedentes 
que resulten de autos.

Madrid 3 de Febrero de 4874.=E l Escribano, Antonio Bur- 
ruezo. . X —944

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por 
este edicto y término de 10 días á Miguela Soria, que vivia en 
la calle de Valencia, núm. 10 y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que se presente á declarar en causa qué me hallo 
instruyendo contra Pascuala Lecha y Altea por hurto de ropa; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 88 de Enero de 1874.=L.icenciado Matías 
Pino.=L icenciado Bruno Ontiveros.

Málaga.—Alameda.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de providencia dictada en este dia se cita, llama 
y emplaza por medio de Ja presente requisitoria y  término 
de 30 dias á Luis Belgrano Lejos, conocido por Medrano, natu
ral y  vecino de esta ciudad, casado, cochero, de 39 años de 
edad, procesado por el delito de lesiones menos g ra ves , á fin 
de que se presente en dicho Juzgado, sito en el ecliñcio de San 
Tclmo, y manifieste la parroquia donde se encuentre bautiza
do, así como quiénes fueron sus padrinos, por no haber sido 
encontrada su partida en la parroquia que designara; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, declarándosele contumaz y rebelde.

Al propio tiempo hago,encargo á todos los individuos que 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal componen la 
policía judicial procedan á la busca del Luis Belgrano, y  en
contrado que sea lo hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Málaga á 84 de Enero de 4874.=A ndrés C allejá.=  
Por mandado de S. S., Antonio Orozco y  Díaz.

Señas do Luis Belgrano.

Estatura alta, delgado, color m oreno,. bigote y  cabello ne
gro, ojos melados'; viste pantalón color castaña, chaleco ne
gro, camisa blanca, corbata negra y  chaqueta de mezclilía.

M álaga.—Santo Domingo.

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
ie l distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y  remisión á la cárcel pública de esta ciu
dad de Miguel Garrido Isla y  Manuel Cappa Tristan, cuyas 
circunstancias y señas personales se desconocen, ignorándose 
sus paraderos; á los qne se llam a y busca para notificarles 
la sentencia dictada por este Juzgado en la causa que se les 
instruía,sobre lesiones mútuas; y  para . citarlos y  emplazarlos 
para ante el Tribunal superior y  hacerles saber nombren Abo
gados y Procuradores que les represente y defienda en dicho 
Tribunal superior; apercibiéndose á los referidos Miguel Gar
rido Isla y  Manuel Cappa Tristan que de no comparecer ó ser 
habidos en el improrogable término de lo  dias se les declarará 
rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en la ciudad de Málaga á 86 de Enero de 4874.—A gus
tin Jiménez de los R io s.= P or mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez.

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y remisión á la cárcel pública de esta c iu -‘ 
dad de Antonio Sánchez Martin, natural y vecino de esta c iu 
dad, hijo de Diego y de Juana, de ejercicio tejedor, que el año 
pasado de 4867 habitaba en la calle de Zamorano, núm. 69, y 
era de estado soltero, con instrucción, siendo en la actualidad 
de 85 años de edad, cuyas señas personales no constan y  se 
ignora su paradero, al que se llama y busca para que responda 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre 
las lesiones que en 8 de Octubre de 1867 infirió á Juan Casti
llo Andrada; apercibiéndole al referido Antonio Sánchez Mar
tin que de no comparecer ó ser habido en el término de 30 
días que se le señala se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Dada en Málaga á 86 de Enero de 4 8 7 4 .= Agustín Jiménez 
de los R ios.=P or mandado de S. S., Miguel Gutiérrez.

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia  
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, m unicipales ó agentes de la policía judicial 
la busca, detención y rem isión á la cárcel pública de esta 
ciudad de Ramón González Montero, que se dice de estado ca
sado, de 37 años de edad, estatura alta, buen color, ojos gran
des, cara larga, barba poblada, natural de Itrabo, cuyas demás 
circunstancias y señas personales se desconocen, ignorándose 
su paradero, al que se llama y busca para que responda de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre hurto 
de 8.000 rs. (ó sean 500 pesetas) á María González Navas; 
apercibiéndose al referido Montero que de no comparecer ó ser 
habido en el término de 30 dias se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 86 de Enero de 4874. =  
Ag -stin Jiménez de los Rios. — Por mandado de S. S., Miguel 
Gutiérrez.

M an resa .
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Manresa.
En nombre de la Nación, por el presente encargo á tocas 

las Autoridades y agentes de policía judicial que procedan á 
la busca y conducción á este Juzgado de D. Ramón Roca y  
Niubó, Secretario del Ayuntamiento y  vecino de Sampeclor, 
soltero, de 49 años, estatura bnja, pelo castaño, nariz regular, 
barba cerrada, color sano; viste chaquetón y pantalón, ameri
cana y gorro de lana color oscuro, y lleva reloj; á quien al pro
pio tiempo se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 45 dias desde la inserción del presente en la G a c e t a  r n  
M a d r i d  comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indaga
toria en la causa criminal que se le sigue sobre homicidio de 
Angel Enrich y V a lls ; bajo apercibimiento de declararle en 
rebeldía y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Manresa á 40 de Octubre de 4873.— Jacinto de la 
P eña.=P or mandado de S. S., José María de Mas, Escribano.

Manzanares.

D. José Esteban Quilez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Manzanares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á D. Virgilio Llanos y  
Calderón de la Barca, vecino de Madrid, en su calidad de Ins
pector Jefe de segunda clase de ferro-carriles, afecto á ia di
visión de Sevilla, para que en el término de 40 dias presente 
en este Juzgado al procesado D. Francisco Enrique Llanos y  
Alcaráz, según se comprometió en la causa que se sigue en el 
mismo contra el últim o sobre estafa, como su fiador persona7, 
para alcanzar la libertad de que disfruta; apercibido que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar á su perjuicio.

Manzanares 89 de Enero de 4874.=José Estéban Quilez.=  
Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares.

D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de esta  
villa de Manzanares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
los tres hombres desconocidos montados á caballo y armados 
de sables y carabinas, de las señas personales que se inserta
rán á continuación, los cuales detuvieron á la partida de gim 
nasia de Francisco Jesí á unos tres cuartos de legua de esta  
villa y á un tiro de bala del ferro-carril de Madrid, cuando 
desde esta villa se dirigía por el camino de Argamasiila á la  
del Tomelloso en la mañana del martes 46 de Setiembre ú lti
mo; cuyos sujetos pretendieron con insistencia del Jesí que se 
apeara del caballo que m ontaba, golpeándole al efecto con el 
sable uno de ellos, y  causándole unas ligeras lesiones en la 
cabeza sin conseguir su objeto por darse á la fuga el J e s í , y  
perdiendo en su persecución aquel la boina con que cubría su  
cabeza: interesando á las Autoridades de la Nación y á todos 
los individuos de policía judicial para que se sirvan disponer 
la busca, captura y  remisión á la cárcel de este paVtido en ca
lidad de detenidos de los tres mencionados su jeto s, á Jos que 
se les emplaza para que en el término de 45 d ia s , á contar 
desde la inserción de la última requisitoria, comparezcan e:x 
este Juzgado á prestar sus indagatorias en la causa sobre el 
referido hecho ; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Manzanares 88 de Enero de 4874.=José Esteban Quilez,™  
Por mandado de S. S., Luis Díaz Pallares.

Señas.
Uno de unos 50 años de edad, que llevaba en la cabeza ur.a 

boina blanca con borla negra, y tenia barba poblada, la rga y  
pelicana; calzaba botas de becerro blanco, que le pasaban no 
la rodilla, y el traje que llevaba era pantalón y chaqueta ne
gros como sus dos compañeros, los cuales sólo llevaban bigo
te y eran más jóvenes que él; ios tres eran de estatura y cor
pulencia regular; no parecían gente fina; llevaban carabinas j  
sables con bainas de hierro; el caballo que montaba el de la  
boina era negro, y castaño claro cás: rojo el del otro que es
taba á su lado, y castaño oscuro el del que había á reta
guardia.

M edinaceli.
D. Lorenzo Bautista Carin Guprola, Juez municipal do cLn  

villa de Medinaceii, y como tal por traslación dei de primera 
instancia regente del Juzgado de la misma y su partido &c.

Hago saber que áD . Cándido Fernandez Trebiño, Promotor 
fiscal que fué de este partido, se le nombró por el lim o. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del territorio Registrador interino á& 
la propiedad del mismo en 4867 por traslación de D. Tomás 
Bayo y Avellanosa al de Aranda de Duero, cuyo cargo, prévía 
la prestación de fianza, desempeñó desde 4.° de Abril al 3 í de 
Julio.

Y para que llegue á noticia de todas las personas que ten
gan que deducir alguna acción contra el mencionado D. Cán
dido Fernandez Trebiño, concreta al ejercicio del expresado 
destino de Registrador interino, se publica por medio de este 
sexto anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , 
d e  M a d r i d , cumpliendo con lo dispuesto en el art. 306 de la  
ley hipotecaria. •

Dado en Medinaceii á 88 de Enero.de 4874.=Lorenzo Bau
tista Carin.=Por su mandado, Julián Muñoz.

Mérida.

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Blas L eca  
B ernal, Secretario que ha sido recientemente del A y n n U -



314 6 FEBRERO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NUM. 31.

m iento popular de la  G arro v illa , para que se presente en este 
Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á p res ta r la decla
ración que le está acordada en causa por detención de Diego 
M artin G arcía con dos escopetas y balas ;; apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Merida á 21 de Enero de 1874=*Juan B au tista  
Alonso y Ju la r .= P o r  disposición de S. S., Vicente Cuder y 
García,

M on tan ch ez .
D. Juan Calixto Lozano, Juez  m unicipal é interino de p ri

m era instancia de esta v illa  y  su partido.
Por la presente y en su v ir tu d  se excita el celo de las A u

toridades, así civiles como m ilitares, de la provincia para que 
por cuantos medios estén á  su alcance procuren la busca, cap
tu ra  y rem isión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes de los sujetos en cuyo poder ss encuentren los efectos que 
&e expresarán  á continuación; pues así lo tengo acordado por 
providencia d ictada en causa que instruyo sobre robo sacrilego 
cometido con frac tu ra  en la iglesia, única parroquia  de esta 
villa, la m adrugada del dia Sí deI actual.

Monfcanchez £3 de Enero de 4 8 7 4 = Ju a n  Calixto L o zano .=  
E l ac tuario , A ntonio Aviles.

Efectos y sus serias.
Dos ampollas con sus agujetas, tapaderas y  un  mango que 

las une, conteniendo el Sagrado Crism a y Oleo de catecúm e
nos; la del Crisma está m arcada con una cruz, y la del Oleo 
con una O, su peso nueve onzas,

Una concha para  el agua en la adm inistración del Sacra
mento del B autism o, peso de seis á ocho onzas.

Un copon á m anera ele caja circu lar con tapadera y cruz 
en ella, sobredorado en lo .interior, y  con un letrero en la c ir 
cunferencia de la base ■ exterior, que contenía las Sagradas 
Form as, peso 21 onzas.

Corona y rostro  de N uestra Señora de la Concepción, cuyo 
peso se ignora.

Tres potencias y una. cruz pequeñita de m an o # de tres ó 
cuatro onzas.

Corona, rostro y cetro sobredorados de N uestra  Señora del 
R osario, peso de 30 á 32 onzas.

Tres relicarios que se abren y contienen dentro algunas 
reliquias, uno de estos ñligranado, y sin que se sepa su peso.

U n rosario engarzado en p la ta , con cruz y tres m edallas 
del m ism o metal, y un par de zapatitos del Niño de N uestra 
Señora.

Un copon de pié, tapadera sobredorada en lo in terior, que 
contenia las Sagradas Form as, cuyo peso es de ocho onzas.

Un relicario  grande, de figura ovalada, ñ ligranado alre
d ed o r

Corona de N uestra  Señora de los Dolores y corazón con los 
siete dolores en figura de espadas.

U na ampolla que contenia el Santo Oleo de enferm os, por 
tapa  una cruz y agujeta dentro, su peso nueve onzas.

Tres cálices, dos lisos y uno cincelado, sobredorados todos 
en lo in terio r, de peso en jun to  48 á 50 onzas.

T res patenas sobredoradas, y  otras tan tas  cucharillas, que 
pesan 10 onzas.

Dos cruces de id  onzas le peso cada una, con un le tre ro  
una de sílas que dice: San Pedro.

U nas v in ag eras, ó sea un par, con p la tillo , que posan 18 
onzas.

Todos los objetos referidos h asta  aquí son de plata.
Cinco cuartas de galón y otras cinco de ñecos de h ilo  

de oro.
Seis oandeleros y un Crucifijo grandes, de m etal blanco.
Todo el peso referido anteriorm ente es ap rox im ado , así 

corno el valor de lo robado de $.000 á $.500 pesetas..

M otilla  d e l P a la n c a r

D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Por la presente requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces 
y demás A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la  po- 
lieía jud icí-i que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio sobro :F  mié dinero á D. Jaban  y D. Alonso Tórtola y 
y D. Es toba r ^ .N a d a n , vecinos de ín iesta , m oradores en las 
"'asas de Juan F ern an d ez , por tres hom bres desconocidos que 
se tí rularon carlistas en la noche del 13 de Diciem bre últim o, 
y cuyas señas del prim ero son de 25 á 30 años, con bigote y 
perilla y bien carado, con una cicatriz en la c a r a ; el segundo 
moreno, con bigote, y el tercero de buena es ta tu ra , moreno, 
algo picado de viruelas: é ignorando las dem ás, y habiéndoles 
declarado procésanos, decreté recib irlas declaración de inqu irir 
y l;am arlos por la presente requisito ria  para que dentro del 
term ino  de nueve d ía s , á contar desde 3a inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Ju z - 
% d r - '  j ¿cridóles que de no comparecer se declarará la 
i:a e m ^  . día, parándoles el perjuicio que haya lugar.

* . " lío exhorto y requiero á dichas A utoridades é in-
r - ^  cía judicial que si dichos sujetos fuesen h a 

bidos . . . . mi captura, y con Jas seguridades necesarias
sean e . m  ? a disposición de esto Juzgado, en lo que se 
in teresa  la ed m nistracion  de justicia.

Bada e. ,a M utílla de; Palonear a 20 de Enero de 1874-= 
P o r su  m ar/ i Jo, Santiago López.

HTjav&Bneriaosa.

B. F e fp o  López Oliva, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de N avaherm osa y su partido.

P o r la p resen te  requisito ria  se cita, llam a y em plaza á In 
dalecio Ere o jo s, ¿ lis  s Judas, h ijo  de Dionisio y Justa, natural 
y  domiciliado en el pueblo de Gal vez, soltero, jornalero , de edad 
de 18 &ño$3 p a ra  que en  el té rm ino  de 10 dias se presente en

este Juzgado á nom brar Abogado que en unión de su curador 
proponga la prueba que crea conveniente en la causa que con
tra  el m ism o se sigue por lesiones á  su convecino Pedro de la 
Cruz; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará  
rebelde y le parará el perju ic io  que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y rem isión del mismo á este Ju z 
gado; pues así lo tengo m andado en auto de este dia á conse
cuencia de no haber comparecido á la presencia jud icial á pesar 
de haber sido llamado para la indicada diligencia.

Dada en la villa de N avaherm osa á 21 de E nero  de 1 8 7 4 =  
Felipe López 01iva.=D om ingo A rellano.

O lm edo.

D. Tom ás Forés Perez, E scribano del núm ero y Juzgado de 
esta v illa  de Olmedo.

D">y fé y testim onio que en la causa crim inal que por el 
mió se sigue en este Juzgado contra León Zam arro y otros so
bre robo ejecutado en la m añana del 21 de N oviem bre últim o 
en el p inar de V albeaderoy  sitio  llam ado Prado Vano, se en
cuentra  la requisitoria que copio:

«D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia  del 
partido  de Olmedo.

Por la  presente requisito ria  se llam a , cita y em plaza á  dos 
individuos, cuyo paradero se ignora, pero cuyos n o m b re s , se
ñas y ropas que vestían se expresan al final de este docum ento, 
á los que he declarado procesados, acordando adem ás su p ri
sión provisional en la causa que se in struye en este Juzgado, 
sobre robo ejecutado por una  cuadrilla  de m alhechores de que 
form aban parte dichos dos sujetos, en el punto de la calzada 
que conduce desde el puente de Mediana á Pedradas, próxim o 
al P rado  V ano, térm ino de O lm edo, en 3a m añana del 21 de 
N oviem bre últim o, para  que dentro de ocho dias, á  contar desde 
el en que se inserte esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en la cárcel de esta v illa  á responder de los cargos 
que resu ltan  contra los m ism os; apercibiéndoles con decla rar
los rebeldes y  con experim entar el perjuicio que hay a  lugar 
si no se presentasen trascurrido  que sea dicho té rm in o ; y en 
nom bre de la  Nación suplico, exhorto y encargo á todos los se
ñores Jueces dé p rim era instancia, á las A utoridades guberna
tivas y  m ilitares encargadas de la seguridad pública, y á los 
A lcaldes, Tenientes y dem ás aux ilia res del poder judicial, que 
por cuantos medios les sugiera su celo 'procedan á la  cap tu ra  
de los expresados sujetos y ocupación de las arm as, caballerías 
y dinero que los encontrasen , y á determ inar que sean con
ducidos con las seguridades necesarias á la cárcel de esta v illa ; 
pues por auto de este dia así lo he acordado en la  nom brada 
causa.

Dado en Olmedo á $6 de E nero  de 4874™ Isidro E sq u er. =  
P or m andado de S. S,, Tom ás F orés Perez.»

Nombres, señas y ropas que vestian.
U n ta l Sim ón, el Silletero, vecino de Segovia, que se ejerci

taba en vender quincalla por los pueblos de aquella provincia; 
hab itaba en 3a calle del Mercado de dicha ciudad, y componía 
sillas; de irnos 21 años de edad, delgado de cara y blanco, ca
bello negro, esta tu ra  baja; tenia patillas y vestía som brero ca- 
Jañés,-chaquetón de paño pardo, pantalón de pana azul, a lp a r
gatas, faja encarnada, y llevaba pistola.

Un tal Miguel Salas, alias R ev iv e , fugado de presidio, de 
unos 40 años de edad, esta tu ra  r e g u la r c e r r a d o  de barba, cara  
ancha, de estructura#ancha, fornido, g rueso , picado de v iru e 
las rec ien tes , y vestía  chaquetón de chinch illa  verdoso, pan ta
lón de paño oscuro, faja azul, borceguíes negros, cam isa blanca, 
capa parda y som brero hongo aplomado; llevaba escopeta.

Y cum pliendo lo m andado, signo y firmo el presente en O l
medo á 21 de Enero  de 4874=T om ás- Forés Perez.

P o l a  d e  L e n a

D. M ariano Romo y H ierro , Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de la  Pola  de Lena.

P or el p resente cito y llamo á  F rancisco  Saez y R ueda, 
n a tu ra l de Q uintanabiles, partido judicial de Briviesca, de 39 
años de edad, casado, con tra tista  de obras y residente ú ltim a 
m ente en la R o rn ia , de este Concejo, cuyas dem ás señas se 
ignoran, para  que en el térm ino de 10 dias com parezca en. este 
Juzgado á fin de am pliarle la declaración indagatoria  que 
tiene prestada  en la causa crim inal que con tra  él estoy in s
truyendo sobre corta de árboles en m ontes com unes de este 
Concejo; bajo apercibim iento de que en otro caso será  decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere  lugar con 
arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento crim inal.

Pola de L ena 20 de Enero de 4874= M ariano  Rom o y H ie r-  
ro .= P o r  m andado do S. S., Guillermo Blanco Villegas.

P r i e g o  d e  C u e n c a .

D. Juan Ignacio Acacio, Juez m unicipal letrado y regente 
del Juzgado de p rim era  instancia  de esta villa  de P riego y  su 
partido, en la p rovincia de Cuenca.

Por el presente único edicto y term ino de nueve dias, á con
ta r desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito, llamo y emplazo á Lúeio Relinchón C arreras, n a tu ra l y 
vecino de C añam ares, de $0 años de edad, soltero, jo rnalero , 
á fin de que com parezca en este Juzgado para  hacerle saber 
una providencia en la causa que me hallo instruyendo  con tra  
el mismo sobre lesiones; pues si así lo h iciere se le o irá en 
justicia, y en otro caso le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en P riego á £6 de Enero de 1 8 7 4 = Juan  Ignacio Aca- 
c io .= P o r su m andado, A ntonio Hualde.

R am b la .
D. José Rodríguez Delgado, Juez de p rim era  instancia  del 

partido de esta v illa  de 3a Ram bla &c.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á  Francisco  F e r

nandez Gómez, n a tu ra l y  vecino de esta villa, soltero, de edad

de 21 años, traginero , de estatura  regular, color claro pálido, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada; ves
tido con pantalón y chaleco oscuros, chaqueta burgueña y bo
tillos blancos;' y  á Ju lián  Moreno Gil, n a tu ra l de Baena, vecino 
de Sevilla, vendedor am bulante, soltero, de 21 años, de esta
tu ra  regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz  re 
gular, barba negra y poca; vestido con pantalón á cuadros, con 
rodilleras y culera negras, chaqueta y chaleco de paño negros, 
botillos blancos abiertos y  som brero negro de ala ancha con 
m otas, cuyo probable paradero se ignora, y  se fugaron en la 
noche del 23 del corriente de esta cárcel, en la que se hallaban 
presos, el prim ero por hom icidio, y el segundo por hu rto  de 
caballerías, para  que en térm ino de $0 dias com parezcan en 
este* Juzgado a prestar declaración en la causa que se in s truye  
con ta l motivo; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga al propio tiem po á todas las A utoridades, Jefes 
de G uardia civil y funcionarios de policía la  busca y cap tura  
de aquellos y su rem isión á disposición de este Juzgado.

Dado en la R am bla á $5 de Enero de 4 8 7 4 = Jo sé  R odríguez 
Delgado.—E l actuario , Juan B. Jim énez.

D. José 'R odríguez Delgado, Juez de p rim era instancia  del 
partido de esta v illa  de la R am bla &c.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á Ju lián  Moreno 
Gil, n a tu ra l de Baena, vecino de Sevilla, á la calle del Conde 
Negro, núm . 43, de $1 años, pelo y ojos negros, barba pocap 
moreno, e sta tu ra  regular, delgado; vestido con pantalón  á cua
dros con rodilleras y trasera  negras, chaleco y  chaqueta de 
paño negro, botillos blancos abiertos y som brero negro de 
ala  ancha con motas, el cual se fugó de la cárcel de este par

t i d o  en la noche del 23 del corriente, y  cuyo probable p a ra 
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y cárcel de partido á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la  causa que contra  el m ism o y otros 
se sigue por h u rto  de caballerías; apercibido que de no v e ri
ficarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á  que 
haya  lugar.

Dada en la R am bla á$ 5  de Enero de 4 8 7 4 = Jo sé  R odríguez 
D elgado .= E i actuario, A ntonio López del Moral.

R o s

E n nom bre d é la  Nación, D. Trifon de la F uen te , Juez m u
n icipal de esta v illa  de Roa, y como tal encargado del Juzgado 
de prim era  instancia  de la m ism a y su partido por ausencia 
del Sr. Juez propietario  en uso de licencia.

A los Sres. Jueces Decanos de los de p rim era  instancia  de 
M adrid y V alladolid; á  los de esta clase de B ú rg o s , Peñafiel 
V aleria  la B uena, B altanás y  A randa de Duero; á los m unici
pales de este partido; á los Sres. G obernadores civiles de las 
provincias de M adrid, V alladolid y .Búrgos, y  dem ás que á su 
no tic ia  llegue la p resente requisitoria.

Hago saber que en el sum ario  que de oficio se in struye  en 
este Juzgado que regento y por la E scriban ía  del que refrenda 
contra Gregorio F lores V iyuela, na tu ra l de Guzman y residente 
que ha  sido en Castrillo de Don Ju an , so ltero , criado de la
branza  y de 21 años de e d a d , esta tu ra  a l t a , cara  la rg a , color 
bueno, pelo negro; tiene una cicatriz en el carrillo  derecho, y 
viste al uso de este país, en unión de otros vecinos de G uzm an, 
sobre rebelión  en sentido carlista-y atentados á la A utoridad la 
tarde del 44 de Setiem bre ú ltim o en el pueblo de Guzman, he 
acordado en auto de ayer expedir la presente requ isito ria  á los 
Sres. Jueces de las ciudades, v illas y pueblos an terio rm ente 
nom brados y dem ás A utoridades en cuyo territo rio  es de p re
sum ir se encuentre el expresado procesado, para que con la 
m ayor urgencia, actividad y celo procedan á su busca, captura  
y  segura conducción á este T rib u n a l; á cuyo fin y el de que 
com parezca ante el m ism o en el preciso térm ino  de 20 d ia s , á 
contar desde 3a inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se in serta rá  en los Boletines oficiales óe esta provincia, 
la de V alladolid y G a c e t a  d e  M a d r i d , citándole y em plazán
dole p ara  que se presente á responder de los cargos que contra 
él resu ltan  en el sum ario  indicado; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo ie p ara rá  el perjuicio que haya  lugar y  será 
declarado rebelde; encargando á los señores exhortados fijen 
copias literales de esta requ isito ria  en los sitios públicos de 
sus Juzgados au torizadas en form a de ed ic to s , y un ida á  la 
principal en tiem po oportuno la devolverá á este Juzgjádo á los 
fines que h ay a  lugar.

Dada en Roa á $0 de E nero  de 4874— Trifon de la Fuente,=== 
Por su m andado, E leu terio  A rrontes.

R o n d a .

D. Diego C arrillo de A lbornoz, Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad y su partido &c.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 
y por la E scriban ía  que despachan los actuarios que refrendan 
se sigue causa crim inal contra Juan  Fernandez N aranjo  por 
lesiones á Juan Tirado G utiérrez, vecino de O artájim a; y aquel 
de e sta tu ra  regu lar, m ás bien b a ja , cara la rga , nariz grande, 
barba, un  poco ladeado á la derecha, ojos melados, color claro, 
pelo rubio  oscuro; vistiendo calzón corto de paño, faja en ca r
nada y botillas de becerro blanco.

E n cuya causa, é ignorándose el paradero del referido, se ha 
decretado se llame al mism o por medio de edictos para  que en 
el térm ino preciso de 40 dias desde la  inserción de uno de 
ellos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado á 
e v a c u a rla  v ista conferida de la calificación del delito-por el 
que se encuentra, procesado; apercibido que no verificándolo 
se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar, 
y  adem ás será constituido en prisión provisional.

E n su consecuencia, en nom bre de la Nación requiero  á los 
Jueces de p rim era ins tanc ia , m unicipales y  agentes de policía



GACETA DE MADRID.—NUM. 3 1  6 FEBRERO DE 1874. 315

de la misma para que se proceda á la busca del Juan Fernan
dez Naranjo y se presente en este Juzgado á los electos acor
dados.

Dada en Ronda á SO de Enero de 1874-.—Diego Carrillo de 
Albornoz.==Por mandado de S. Manuel Sánchez Quiñones.™ 
Antonio Sánchez.

D, Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de estaciudad y su partido &c.

Por esta requisitoria hago saber que en este Juzgado y por 
3a Escribanía que despachan los actuarios que refrendan se 
sigue causa criminal contra Francisco Morilla García y otros 
por amenazas y coacciones á Francisco Marcelino Gutiérrez 
siendo aquel vecino ¿e esta ciudad, de 80 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos melados, barba poca , cara oval y color 
moreno.

En cuya causa, é ignorándose el paradero del referido , he 
decretado se Dame al mismo por medio de edictos para que en 
el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
inquisitiva y responder de los cargos que en el sumario le re
sultan; apercibido que no verificándolo 1¿.parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

En su consecuencia, y en nombre de la Nación requiero á 
los Jueces de primera instancia, municipales’y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y llamamiento del F rancis
co Morilla García para que se presente en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 80 de Enero de 1874.=Diego 
Carrillo de Albornoz.==Por mandado'de S. S., Manuel Sánchez 
Qumones.—Anton'io Sánchez.

Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia del partido 
de Salas de los Infantes.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias . improrogables, que han de co
menzar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á cuatro hombres desconocidos y armados de fusiles y 
carabinas que la noche del 15 de los corrientes entraron en las 
casas de León García y Estéban Arribas, vecinos del pueblo 
de Hoyuelos de la Sierra, y les robaron al primero 14 rs., al 
segundo 380 rs., dos colchas de colores, 88 varas de sayal y 
otros efectos. •

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos de 
policía para que procedan á su busca, captura y segura con
ducción á este mi Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 88 de Enero de 4874.==Eva- 
risto Cal deron .= P o r su mandado, Manuel Gonzalo.

Señas de los ladrones.

Dos jóvenes como de 85 años de edad, ámbos con pantalo
nes de.sayal en mediano uso, y el uno tenia elástica encarnada 
y boina también encarnada, y el otro cubierto con una m anta 
vieja rayada, armados con fusiles y bayoneta y cachorrillos ó 
rewolvers. y el de la manta una navaja grande.

Otro como de 40 años de edad, se ignoran las señas, sólo 
llevaba una anguarina de sayal, armado con una tercerola, y 
también llevaba un pañuelo encarnado á la cabeza.

Otro eofno de 50 años de edad, con pantalón rayado de paño 
y una anguarina, armado con una carabina, y á la cabeza lle
vaba una boina azul; se advierte que los dos más viejos y el 
uno de los otros dos jóvenes son de buena estatura.

San Fernando.

En nombre de la N ación, D. José María López Perez, Juez 
municipal ó interino de prim era instancia de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en causa que se sigue en 
este Juzgado contra Pedro Fernandez Revidiego por atentado 
á un agente de la Autoridad resulta una cita hecha á Eduardo 
Cabo, vecino que era de esta población , cuyas demás circuns
tancias no constan; é ignorándose su actual paradero, he acor
dado en este dia llamarlo por medio del presente á fin de que 
dentro .del término de 15 días, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
dicha, declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de-San Fernando á 85 de Enero de 4874.=* 
José María López Perez.=A ntonio Camaeho.

Santafé
D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de primera instancia de 

este partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber cono en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado contra Santiago L echu
ga y su hijo del mismo nombre, vecinos de Purchil, morado
res en el cortijo llamado de los Lechugas , sobre homicidio á 
Antonio Aibar R oldan/tengo decretada la prisión provisional 
de los mismos como autores del expresado delito ; y como 
quiera que se ignore el paradero de los antedichos por haber 
desaparecido del pueblo de su domicilio, he acordado en pro
videncia del dia de ayer sean llamados y buscados por medio 
de la presente.

En su virtud, en nombre de la Nación encargo á todos los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referióos procesados, que serán conducidos en su caso con 
la debida seguridad a la cárcel de este partido; igualmente los 
cito, llamo y emplazo para que se presenten en dicha cárcel 
dentro del termino de 30 dias., contados desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento que de ser declarados rebeldes les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Santafé á 81 de Enero de 1874.—Lorenzo Padilla 
Penela.='Por mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas de los procesados.
Santiago Lechuga, edad de 45 á 50 añ o s , estatura regular, 

color moreno, nariz regular, pelo negro, barba poblada , cara 
oval; viste zamarra, abarcas y calzón corto.

Las del hijo edad 19 años, barba poca, color moreno , pelo 
; negro, estatura alta, y viste como el anterior.

S antan der.
D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez municipal, que re 

genta la jurisdicción ordinaria por indisposición del propie
tario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 80 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Ramón Pacheco Q uin tana, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, barrilero, de 83 años de edad, 
para que se presente en este Tribunal dentro de dicho térm i
no; apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en la causa crim inal 
que contra el mismo instruyo sobre lesiones que han causado 
la muerte á Genaro Costales.

Dado en Santander á 85 de Enero de 4874.=Manuel de Cos- 
. pedal M uñoz,~Por su mandado, Genaro Sierra.

S o r iñ e z a .
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 

Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, se lla
ma á José Ardid y Jordán, vecino de Alcubierre, casado, jo r
nalero y mayor de edad , para que dentro del preciso térm ino 
ele nueve dias comparezca en este Juzgado á oír una noiifica- 

, cion en causa contra el mismo y otros sobre homicidio y robo, 
y citarlo y emplazarlo para que comparezca ante la Superio
ridad al plazo de 10 dias en la mencionada causa; pues si así 
lo hiciere se le oirá y hará justicia, y de lo contrario se segui
rá la causa adelante, parándole en su virtud el perjuicio que: 
haya lugar en derecho.

Dada en Sariñena á 80 de Enero de 4874.=Julio Monreal.™ 
Por mandado de S; S., Francisco Satué.

B. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 
Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo man
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se lla
ma á D. Juan López y Aguirre para que dentro del preciso 
término de nueve días comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración en forma de indagatoria, en causa sobre 
sustracción de los libros de la Sociedad Calvo, Ordas y compa
ñía, establecida en Pomar; pues si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, y de lo contrario se seguirá dicha causa adelante, 
parándole en su virtud el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Sariñena á 88 de Enero de, 4874.== Julio Monréal.== 
Por mandado de S. S., Francisco Satué.

T a la v er a  de l a  R e in a .
D. Bernardo Carril y García, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gregorio 

Mirón, vecino de Velada, se ignoran sus señas, para que en 
término de 80 d ia s , á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , com
parezca á prestar declaración indagatoria en causa que se 1© 
instruye por muerte violenta á Isidoro González, vecino de la 
Alquería del'Membrillo; apercibido de en otro caso pararle el 
perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre la Nación exhorto y requiero á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependientes 
de las m ism as, agentes de la policía judicial y fuerza pública 
se sirvan proceder á la busca y detención del mismo, y siendo 
habido remitirlo á este Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á 88 de Enero de 1874.= 
Bernardo Garril y G arcía.=Por mandado ele S. S., Ramón Rios
tra Hernando.

T o rre la g u n a .
D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Torrelaguna.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor de la propiedad de este partido D. Agustín Rodríguez y 
Quintana, se anuncia según lo prevenido en el art. 306 de la 
ley hipotecaria á fin de que llegue á noticia de todos los que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Torrelaguna á 81 de Enero de 4874—José S. Men- 
dez.=De orden de S. S., Felipe Sanz.

V a len c ia .-  S a n  V icen te.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Gifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de la 
ciudad de Valencia.

• En virtud de la presente requisitoria se cita y llama áDon 
José Muñoz Gómez, capataz que fue del presidio de esta ciudad, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración; pues así lo tengo 
acordado en la causa que estoy instruyendo contra Juan Bau
tista Saez Llopis sobre quebrantamiento de condena.

Valencia 84 de Enero de 4874.=Francisco de Paula Cifuen- 
tes.«=Manuel González. %

V alls .

D. Jacobo Recarey Vilaverde, Juez de primera instancia de 
la villa de Valls, de ascenso, en la provincia de Tarragona.

Hago notorio que se halla vacante una plaza de alguacil de 
este Juzgado, y la anuncio por termino de 30 d ia s , á contar

desde* su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , que también lo 
será en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ca
taluña, pudiendo solicitarla todo español mayor de 85 años 
que sepa leer y escribir, tenga buena conducta, que no haya 
sufrido penas correccionales ni aflictivas, y  licenciados del E jér
cito ó de la Armada con buena hoja de servicios, cuyas cir
cunstancias acrediten en legal forma.

Valls 86 de Enero de 4874.~E1 Juez de prim era instancia, 
Jacobo R eearey.=E l Secretario de gobierno, Ramón Gran.

Vera.

D. Francisco Jiménez Soto, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se ha seguido causa 
criminal contra Diego Román Cervantes y otros, vecinos de 
Garrucha, sobre homicidio en la persona de Diego Nuñcz Je
rez, álias Lucio, del mismo domicilio, en la cual ha recaído 
el siguiente:

«Auto.—En la ciudad de V era, á 43 de Enero de 4874, el 
Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 
ella; habiendo visto esta causa seguida de oficio sobre homi
cidio de Diego Nuñez Jerez, álias Lucio, en G arrucha, [an o 
che del 84 al 85 de Octubre último; y

Resultando que en averiguación de los autores del delito 
se han practicado cuantas.diligencias se han creido necesarias 
y las que el Ministerio fiscal interesara, que ..por ello solicita 

; la declaración de estar terminado el sumario, habiendo re 
nunciado de mostrarse parte la viuda:

. Resultando que uno de los procesados está ausente, sin ha
berse logrado su captura:

Considerando que debe hacerse la declaración de estar ter
minado el sumario y elevarlo á S.E., mediante á no correspon
der el conocimiento á este Juzgado segunda pena que corres
ponde al delito que se persigue, en armonía con los artícu
los 876 de la ley orgánica del poder judicial y los 537 y 539 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal:

Considerando que el emplazamiento al reo prófugo debe 
hacerse por edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

: y Boletín oficial de la provincia;
Por ante mí el Escribano, S. S. dijo que debía declarar y 

declaraba por terminado el sumario, y que se eleve á S. E. por 
conducto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia, poniéndose 
desdo luego en conocimiento del Sr. Promotor fiscal del Juz
gado este auto que se notificará á los procesados, emplazándo
los para que dentro del término de 40 dias comparezcan ante 
la Audiencia, según lo previene el artículo citado 539 do dicha 
ley, y practicándose esta diligencia respecto al rebelde por 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma, así como el que se libre para que tenga 
efecto la notificación y emplazamiento á los procesados presen
tes y ei\ libertad, en Garrucha carta-orden con los insertos ne
cesarios, el Sr. Juez de primera instancia de V era.=Boy fé .=  
Licenciado Vicente Blanco.=Ante mí, Francisco Jiménez Soto.»

El auto inserto concuerda á la letra con su original, á que 
me remito.

Y á los efectos oportunos -libro- el presente que signo y fir
mo en Vera á 45 de Enero de 4874.=Francisco Jiménez Soto.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á Francisco Simón Áznar, Ga
briel Perez García, José Casouer Ortega, Luis Perez García, 
Marcos Simón Collado, Rodrigo Oazorla Fernandez y Alfonso 
Casque! Ortega, vecinos todos de la villa de Antas, para que 
en  el termino de 45 dias, á contar desde- la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de 
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado- á prestar unas declara
ciones en causa criminal que instruyo contra Matías Teruel 
Castro, del mismo domicilio, sobre hurto.

Dado en Vera.: á 86 de Enero de 1874,=’Vicente Blanes. =  
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

V in aroz .

D. Felipe P eña, Juez de primera instancia de V 'nares y 
su partido.

Por la presente requisitoria y en  méritos de la causa cri
minal que pende en este Juzgado sobre robo y homicidio de 
Vicente Lluesma y March, se c ita , llama v emplaza á José Su
rera y Garcés, Agustín Devis y G&rcés y Juan Salvador y 
O ltra, cuyas señas se expresan ¿ continuación , para que den
tro de 45 dias comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en la. referida causa, en la cual está acordada su nrí- 
sion y cap tu ra ; pues de lo contrario íes parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Vinaroz á 83 de Enero de 4874. =  Felipe P eña.=  
Por mandado de S. S., Luis R,gsq.

Señas per so nades o
José Sirera es de Moneada,.de 90 á 84 añoS de edad, hijo 

de Francisco y Micaela, estatura regular, grueso de cara, buen 
color, usa alpargatas de cáñamo, de caza, pequeñas, pantalón, 
chaleco, con mangas de cam isa, faja , pañuelo en la cabeza 
con las puntas hacia a trá s , siendo de pita, con ñores de color 
carm esí, fondo café oscuro y encima gorra de astracan negro, 
los ojos pardos, barba cerrada,.de oficio cortante; falta áe 
Moneada desde primeros de Junio último. •

Agustín Devis es de Masámagrelí, de unos 47 años de edad, 
hijo de Agustín y Josefa , de estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, barba poca; viste blusa de zaraza azul, pantalón de 
algorlon color c a f é , alpargatas de cáñamo, pañuelo de pita en 
la cabeza, ú hongo de fieltro color oonizanm m ta encarna
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á cuadros negros pequeños; falta de Masamagrell desde*pri- 
meros de Junio último.

Juan Salvador es de Masamagrell, de unos £6 años de edad, 
estatura baja, pelo negro, barba poca, ojos negros, cojo de la 
pierna izquierda, con una grande cicatriz en la misma, pan
talón y blusa de lana color café, alpargatas de cáñamo, som - 
Trrero hongo, llevando la blusa pintas negras con adornos de 
acabadle en las boca-m angas; falta de Masamagrell desde p ri
meros de Junio último.

Dichos tres sujetos consta se dirigieron liácia Barcelona.

SOCIEDADES.

Santa María Magdalena.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

No habiendo podido tener efecto la junta general ordinaria 
de esta Sociedad por falta de la concurrencia necesaria con
forme á sus estatutos, la de gobierno ha señalado para cele
brarla el d i a 14 del actual, á las ocho de su noche, en el propio 
local, calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal, sea 
cualquiera el número de asistentes, y sus resoluciones válidas 
conformo á dichos estatutos.

Madrid 2 de Febrero de 1874—Ei Presidente, Antonio Ma
ría de Aiós. X—941

Union castellana.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 40 de sus estatutos, ha acordado con
vocar á la general de accionistas para el dia £8 de Febrero 
próxim o, á las siete de la noche, en el local que ocupan sus
oficinas.

El objeto de la junta es dar cuenta a los señores accionistas 
del estado de la Sociedad en 31 de Diciembre últim o, aproba
ción de las cuentas de gastos correspondientes á dicho ejerci
cio, y proceder al nombramiento de cuatro Vocales de ía Di
rectiva, en sustitución de los que corresponde cesaren el pre
sente año.

Los que aspiren á tomar parte en la ju n ta se  servirán pre
sentar en la Caja soc ia l, 45 dias antes de la reun ión , las 
acciones que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho no puede delegarse sino en otro ac
cionista que tenga voz y vo to , presentando al efecto en Se
cretaría el documento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 27 de Enero de 1874.—-El Secretario, Eduardo 
Hernán Gómez. X—946

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l 5 de F eb rero  de  1874, co m p a ra d a  co n  la 

del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s. ■■■" 1

Dia 4. Dia 5 .

p e rp é tu a  a! 3 por 4 0 0 ................... .. 14*85 14*85-80 «70-82 4]S
14*75-62 4 {2-52 \[  

14*47 1 ]2-55-60 
pegúenos. 14 90 15*00

á p la zo . 14*87 14*60 fin cor. fir..
14*60 fin cor. vol

Idem  id . e x te r io r  al 3 por 1 0 0 ............ ......... 17*70 »
pequeñas. 1S*00 »

B illetes h ipo tecarios del Banco de España,
1.a s é r ie ...............................................  99‘00 »

Bonos del T esoro , de i.OOOrs., 6 por 400
in te ré s a n u a l...................................... 52*25 52*10-25-00

no publicado. 52*20 »
En cantidades pequeñas .......  52*50 52*00

Obligaciones generales p o r fo rro -carriles de
2.000 r s ...................................................  28*30 28*30-20-15-27*80

Idem  id. n u ev as.....................................  » 27*00
Idem do 20.000 r s ..................................  » $7*70
Acciones deL Banco de E sp a ñ a .............................  » »

no publicado. 161*00 4 60*00-159'00
4 58*00-457*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

P 4 Ü 0 .  I bSK H PIC íO. D lS o .  BBKBFÍCÍO

A lbacete   » i j i  L u g o . .......................  4 »
A lic a n te   » 1|2  Málaga.................  4 d. »
A lm e r ía   » ijg  M urcia....................... » Z\S
A vila  . . . . .  4 [2 » O rense................ 4 4r2 p »
Badajoz  * 4,2  O viedo....................  p a r .  »
Barcelona  » 4 q 4 F alencia   p a r . »
B i lb a o . . .   par. » Pam plona  » 4t 4
S arg o s  » R 2 P o n te v e d ra .. . .  4 »
L aceres  par. » S a la m a n c a . . . .  4ps »

  » 4]2 d .  San Sebastian ,. » 4^2
u is te ü o n   par. » S a n ta n d e r . . . .  p a r . »
C u d a d -K e a l. . . ^ 4  » S a n t i a g o . . . . . .  4 p. »
C i f d o b a   a 4 ¡3 : Segovia  4i2 »
C a n in a   1\2 » .Sevilla....................... » 414
C u e n c a   » » S o r ia .........................  4 »
G e ro n a   4\K » T arrag o n a   » 4 i2
G ran ad a    por. » T e r u e l . . .   p a r . »
G y adala ja r  a . . .  3[4 » Toledo......................  3j4 »
fluelva » » V alencia   » 5t8
f r e s c a   » 4]4 Valladolid  » 3[8 d.

   » D4 p. V ito ria   p a r . »
C eo n    » 4 ¡2 Z am ora   4 [4 »
L érid a ................... p a r .  » Z aragoza  » 4t 4
Logroño  « |

Bolsas extranjeras.
P a r í s  k Febrero.— ,Fondos españoles: 3 por 100 ex te rio r, á 48 \\%

(3  p o r 4 00 ..........................  á 5S'50
Fondos fra n c e se s .,.  ( 4 4f2 p o r 400...................   á 84*40

/5  p o r 4 00 .........................  á 93*65
C onso lidados in g le se s . ................................... á 92 1¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 99 d ias fecha, 60*30.
P arís, á 8 d ias  v ista , 5*23.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero de 1874

A LT URA  M M U t U T D R A

del y humedad de! aire, 
barómetro =========— =======?J iirssciok isya»«

SOR AS. reducida á0*> mmonmo
yenmilíme- Hurnede- y clase del Tiento, del cielo,

tros. Seco. ci(i0i

6 d é la  m. 741.71 0,7 —0,9 N. É . . .  Viento. Cási cub.1
9 de la m. 74 3.73 3.7 1,8 N. E . . .  Idem ..  Cubierto.

12 del d ia .. 743,49 9.6 6.6 N. E . . .  Calm a. Nubes.
3 de la t . . 712 64 4 0.5 6,5 N. E . . .  Id e m .. Cási cub I
6 de la t. . 742.90 8.7 5.4 N. E . . .  B risa ..  Idem.
9 de la n . 713,95 6,1 3,6 íJS. S. E. ICalma . Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra ...........................   44,6
Idem mínima de id.............................................................................    0,1

Diferencia  .................................................................. 11,5
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto.............—5,1
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra .........................   22,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................    30.0

Diferencia............................................................................  4 6,7
Lluvia en la s '24 últimas horas, en milímetros.................................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
róos puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de 
Febrero de 4874.

A LT URA  T E M P E R A -  
baromélri- tura «mccio*

á 0 o v  F U E R Z A  E ST A D O  ES T A D O

LOCALIDADES. ^ d e l  ^  tW
mar en rai- centei)I'  . del Tiento, del cielo déla mar

   límetros. males Tient0- __________________________

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  766*0 8*4 N. E . . .  B r is a .. .  Despejado. »
Coruña. 8 h. 766-0 6*0 N. E . .  C alm a.. Idem  Tranq*
S an tiag o ... 768*4 5*1 N. E . . .  Id e m ...  Id em   »
Oportd.  769*1 7*2 S. E . . ,  Brisa . . .  Idem . . . . .  Tranq,*
Lisboa  769*2 3*8 N. N. E. Id em .. Nb.a densa. Idem.
Badajoz.. . .  » 8*0 O Idem . . .  Nublado »
S.Fern., Sh. 769*5 7*2 N. E . . .  C alm a.. Despejado. Tranq.*
Sevilla  767*0 8-0 E   V iento .. Idem . . . .  »
Tarifa. . . . .  768*0 43*3 E   Idem . . .  Id., celajes. P.° oleaj
G ra n ad a ... 770*0 5*6 S .  C alm a.. Despejado. »
A lica n te ... 772*3 6*8 N. E . . .  B risa ... N ubes T ranq.a
Murcia  772*0 4 4*0 S.S. O. Id e m ...  Id em   »
V alen c ia ... 773*0 9*0 N  Id e m ...  C ubierto .. »
Palma  771 3 40*0 N. E ..  Id e m ...  Id em  Tranq.1
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 3*4 N. O ...  C alm a.. N iebla  »
S oria .  774 -5 4 ‘2 N   Idem . . .  Nuboso . . .  »
Burgos  771*5 —3*0 N. E . . .  B r is a .. .  N iebla .. . »
Valladolid.. 774*6 0*5 E    Id e m ...  Despejado. »
Salam anca. 767*7 —1*6 E  ‘ Id e m ...  I d e m .   »
M adrid  773*3 3*7 N. E . . .  V iento.. C ubierto .. »
Escorial  776*6 3*6 E  C alm a.. Id e m   »
Ciudad-Real 770*9 40*6 O  Id e m ...  NiebCcer.1 »
A lbace te ... 773*4 5*5 S. E . . .  Brisa . . .  N ubes  »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 3a libra, 
3/ á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y de 2*74 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 4 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
ídem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

4*29 á 4*34 el kilogramo.
Idem en canal, de 44-38 á 15 pesetas la arroba, y de 1*29 á 4*34 

el kilogramo.
. Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 34*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 ía libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de duS libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de' 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba , y  de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
.Tabón, de 10*25 á 41 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

•Ip 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0 ‘14 la  libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*19 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.

'"Trigo, de 4! ‘75 á 4 3*50 pesetas la fanega, y de 24 *27 á 24*44 el hecto
litro.

Cebada, de 5*62 á 6 pesetas la fanega, y de 10*4 7 á 10*86 el hectolitro.

N o t a . —r,eses degolladas en el dia  de ay er .  —Vacas, 116.— Carne
ros, 465.—Terneras, 37.—Cerdos, 250.—T o t a l ,  869.

Su peso en kilogram os... 56.604.
Recaudación en el d ia  de ayer  sobré a r t ícu los  de com er , beber y  arder ,

PUNTOS D E  RECAU D ACION . PtS.CéntS.  PUNTOS D E RECAUD ACION. PlS.Cé'ñtS.

Toledo  2.572-31 M ediodía  .......... 41.661*44
Segovia..........................   9s0‘75 j Correos.......................    59*6.5
Norte . .   .........................  5.045*95 Pozos de nieve...............  »
Bilbao  4-4 4 2-94 Arbitrios sobre carnes. 4 4 .<?92,45
A ra g ó n .. . . ..................... 623*29 rp : 0
Valencia. ....................... 4.431*46 r °TAL................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1874.=El Alcalde, el Marqués de'Sardoal,

Forma p a rte  de este  número el pliego 6 .* del tomo 4.° de 
las sen tencias de la Sal» prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. — Esta noche, á 
las ocho, celebra sesión práctica pública, en la cual continua

rá  la discusión pendiente, y harán uso de la palabra los seño
res Grao y Estrada y González (D. Enrique).

UNIVERSIDAD CENTRAL.—OPOSICIONES.—En las de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral de los Institutos.de Ver- 
gara, Játiva y Las Palmas leerá hoy , á las cinco de la ta r
de, la Memoria sobre las fuentes de conocimiento y método de 
enseñanza el opositor Sr. Lascorz.

ATENEO.—Esta noche, á las nueve, continuará sus confe
rencias el Sr. D. Arcadio Roda Rivas sobre Oradores antiguos 
y modernos, y el Sr. D. Estéban Gaytté sobre Lengua francesa.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU
DENCIA.—Se ha repartido la entrega de Enero, correspondiente 
al tomo XLIV de esta publicación, que dij¿ge el conocido Ju
risconsulto D. JoséReus y García. Las materias contenidas en 
dicha entrega son las siguientes: .

Sección doctrinal.—Observaciones filosófico-jurídieas acer
ca de la cosa juzgada, por D. Fernando de León y Olarrieta.

Derecho penal.—¿Son punibjers' los actos ejecutados para 
cometer un delito que no dan resultado crim inal? ¿Qué actos 
constituyen tentativa ó delitp frustrado en los delitos de ho
micidio, robo &c.? por D. Josíé Vicente y Caravantes.

Ligeras indicaciones pará la reforma del Código penal. 
Delitos de hurto, estafa &c., por D. Juan Rnman y Calvet.

Enjuiciamiento criminal.—El Jurado bajo el punto de vista 
práctico, por un suscritor.

Derecho administrativo.—Observaciones sobre las leyes de 
aguas y minería, por D. Francisco Forner.

Legislación de Ultramar.—De los términos judiciales para 
la comparecencia ante el Tribunal Supremo de Ju s tie ia , por 
D. José Manuel Aguirre Miramon.

Enjuiciamiento civil.—Procedimiento ejecutivo, por D. Je
sús VillamiL

Anuncios.

REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen- 
ciones. 

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
mercio: Director D. Rafael Palet, San Oriofre, 3, segundo. Tres du

ros al mes primer- semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran 
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 46 duros mensuales.

HPRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción arfiíicial de la seda, por D Ramón M. de Espejo y Becerra. 
Se halla de venta en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 
pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de pe
seta por razón de franqueo. R

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
E* cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Im prenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

Santos del d ía .

Santa Dorotea, virgen y m á rtir; San Antoliano , m ártir, 
y San Guarino , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon 
(por las*Carmelitas Maravillas).

Espectáculos.

T eatro f t ía e S o s in l  d e  l a  O pera.— A las ocho y media.— 
Función 69 de abono.—Turno 3.° im par.~Ü n bailo in maschera. 
desempeñada por las Sras. Sass, Bordato y  Rossi, y los señores 
Ugolini, Boccolini, Becerra, Ugalde, Huguet y Velazquez.

T e a t r o  A p o l o . — A las ocho y media.—Función 74 de abo 
no.—Turno 2.° par. — El grano de trigo.— R eparto .— Teresa, 
Sra. DiVz — Ana, Srta. Bagá.—Lúeas, Sr. Vico.—Javier, Sr. Cal
v o -B e n ito , Romea (D. J.).

El juguete cómico en un acto Es una malva, desempeñado por las 
Sras. Fernandez y Y arda, y los Sres. Fernandez, Pastrana, Ro
mea (D. J.), Martinez y Ahílas.

T e a t r o  d e l  Circo.— A las ocho y. m ed ia—Función 38 de abono.— 
Primera serie.—Turno 2.° p ar.—El estreno de una artista,-- Pedro 
el veterano— Casado y  soltero.

T e a t r o  d e  l a  K a r z n ie Y a .— A las ocho y  media.—Función 137 
de abono.—Turno 4.°—El prim er dia feliz.

T e a tro  « le  V a r i e d a d © » .  —  A las ocho y media.—Las cuatro 
esquinas.—La sombra de Torquemada. .

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—El hijo de D. Damian, desempe
ñado por las Sras. García y H e rre ra , y los Sres. Calvadlo, 
Galé y Masferrer.—Baile 

A las nuevo.— Un s í , desempeñado por las Sras. Solís y Herrera, 
y los Sres. Calvadlo, Rodríguez'(A.) y G alé—Baile. *

A las diez.—Estrella, desempeñado por la Srta. T orrecilla, y 
los Sres. Rodríguez, Calvadlo, Rfodriguez (A.)y Cámara.— Baile. 

A las once.—A gusto de la lia, desempeñado por las Sras. García 
y Solís, y los Sres. Calvacho y Rodríguez (A).—Baile,

( S a ló n  V e l a r a . — A las ocho.—La c o le g ia la . — Pascual Bailón.—Eí 
Marque-silo.

T e a t r o  «Se £ & o sn e a .— A las odio.—¿Quién me compra un lio?— 
M ercedes—Los pájaros del amor.


